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PARTE OFICIAL.

Por el m in isterio  de Estado se publica un  decreto 
en la Gaceta haciendo una econom ia de 283.650 pe­
se tas en el presupue.‘to de dicho m in isterio .

Por otro  decreto , fecha del i3  de Agosto, se repo­
ne en el cargo de em bajador extraord inario  y p leni­
potenciario  cerca del Gobierno francés, & D. Salus- 
tiano Olózaga.

Por el m in isterio  de Gracia y  Justic ia  se publica 
un larguísim o decreto , que por hoy no podemos dar 
á conocer é nuestros lectores, prorogando basta fin 
de D iciem bre de 4872 el plazo concedido para la 
inscripción de los derechos reales con los beneficios 
expresados en la ley hipotecaria.

El m in isterio  de Hacienda publica el decreto  si­
guiente:

«De conform idad con lo propuesto por el m inistro  
de H acienda, de acuerdo con el Consejo de m inis­
tros, vengo en decre ta r lo siguiente:

A rticulo 1.° La dirección general de C ontribu­
ciones form ará un  censo general de la propiedad 
rústica y u rbana  en tuda la Península é  islas adya­
centes.

En cada ayuntam ien to  se form ará el censo de las 
propiedades com prendidas en  su  térm ino ju risd ic ­
cional: en las capitales de provincia se resum irán  
los trabajos de los ayuntam ien tos form ando el cen­
so provincial: la dirección general de C ontribu­
ciones. en v ista de estos resúm enes, form ará el cen­
so general de la propiedad rústica  y  u rb an a  de Es­
paña.

Art. 2.“ El censo m unicipal contendrá:
El nom bre del propietario  de la finca.
El de la finca, si lo tiene, con expresión del sitio, 

pago ó calle en que esté situada y  de las c ircu n s­
tancias á propósito para individualizarla. Su cabida 
y linderos principales La clase de cultivo á que se 
halle destinada, si se tra ta  de predios rústicos, y  su 
aplicación, bien á la industria  ó habitación , si se 
trata  de finca urbana.

Art. 3.® La dirección de Contribuciones re p a r­
tirá á dom icilio por m edio de los agentes de la a u ­
toridad celu lar im presas con las clasificaciones que 
determ ina elj artícu lo  an te rio r, para que todos Us 
propietarios del d istrito  m unicipal consignen en 
ellas los prédios rústicos y urbanos que posean, se­
ñalando u n  plazo que no bajará de ocho dias ni ex­
cederá de '5  para  devolver estos docum entos.

Art. 4.® Los propietarios, ó en su defecto sus 
rep resen tan tes legítim os, sus apoderados ó adm in is­
tradores, expresarán  en las cédulas los prédios rú s ­
ticos y  urbanos que posean en  el térm ino ju risd ic ­
cional de cada A yuntam iento , con los detalles y 
requisitos que  las m ism as cédutas contengan.

Se consideran con las m ism as obligaciones que los 
propietarios:

Las dependencias del Estado por las fincas que 
adm in istran .

Los adm in istradores, directores ó representantes 
de hospicios, hospitales y otros establecim ientos b e ­
néficos por las fincas que  ocupen y posean.

Los adm inistradores ó represen tan tes autorizados 
de com unidades religiosas por los conventos que 
ocupen y huertas destinadas á su  esparcim iento, 
u tilidad  ó recreo , y los Prelados y Párrocos por igua­
les conceptos.

Los ayuntam ientos por los terrenos de aprove­
cham iento com ún, dehesas boyales y  dem ás prédios 
de su  propiedad.

Los d irectores ó representantes de establecim ien­
tos ó institu tos de enseñanza costeados por el Esta­
d o , por la provincia, por el m u n ic ip io , por corpo­
raciones ó por c iudadanos, por las fincas destinadas 
á este servicio.

Los adm inistradores de S. M. el rey por las fincas 
do utilidad ó recreo que posee.

Art. 5,® Devueltas las cédulas por los p rop ie ta ­
rios, se form ará el censo m unicipal de la propiedad 
rustica y urbana por medio de una relación de ta lla ­
da de todas ellas, sirviendo de com probante á este 
censo las cédulas originales; se enviará un  resiim en 
detallado de este censo á la comisión provincial, 
que form ará el de toda la provincia.

Las comisiones provinciales rem itirán  los de to ­
dos los ayuntam ien tos á la dirección general de 
con tribuciones, que  form ará en su v ista el censo de 
la propiedad rústica  y u rbana  de la nación.

Art. 6.® No se exigirá de los propietarios d e re ­
cho, rem uneración  ni obvención alguna por este ser­
vicio.

Art. 7.® En el censo de la propiedad rústica  y 
u rbana  se harán  todos tos años las alteraciones si­
guientes:

Las producidas por el ensanche ó dism inución del 
terreno de cada finca por efecto de aluvión, cam bio 
de lecho de los ríos, to rren tes , invasión de tas aguas 
de m ar ú  otras causas análogas.

Las que procedan en las fincas u rbanas por v irtud  
de la ap ertu ra  de  nuevas calles, reedificaciones, 
derribos, ensanches de población ó de otras c ircuns­
tancias análogas.

Las que sean consecuencia de las traslaciones de 
domicilio.

Las que produzcan las nuevas ro turaciones de 
terrenos ó el abandono de los que actualm ente  están 
destinados al cultivo  bajo cualqu ier forma 

Art. 8.® Los datos en cuanto  á la cabida, lin d e ­
ros y dem ás c ircunstanc ias de las fincas rústicas y 
Urbanas consignadas en el censo de la propiedad por 
declaración de los propietarios, se rv irán  de base 
para regu lar el valor de estas pertenencias en los ca­
sos de apropiación forzosa por causa de u tilidad  p ú ­
blica, bien se verifique por el Estado, por la p rov in­
cia ó por el m unicip io , con arreglo á  las leyes.

Art. 9 :° Se concede indulto  á todos les con tri­
buyentes de las penas en  que  hayan  incurrido  con 
arreglo á la legislación vigente por las ocultaciones 
que resulten  dem ostradas en la com probación de los 
arailiaram ientos actuales con el censo m andado for­
m ar por este decreto.

10. La relación detallada de la propiedad rústica 
y Urbana de cada A yuntam iento , y el resúm en á que 
se refiero el a rt. 5.®, se expondrán al público en los 
sitios de costum bre d u ran te  un  plazo de 40 d ias, y 
se publicarán por m edio de to le tin  oficial ex trao r- 
oinario de la provincia.

Art 41. Las ocultaciones de propiedad rústica  y 
Urbana com etidas por los propietarios en las cédulas 
para la form ación del censo se castigarán con el 25 
por 100 del valor de aquellas.

Se concede acción pública para denu n ciar las • 
cultaciones en cu alq u ier tiem po. El denunciador 

Percibirá las cuatro  qu in tas partes del valor de la 
pena establecida en el párrafo an terio r.

Los ocultadores in cu rrirán  adem ás en las penas 
establecidas por el Código.

Dirección general de C ontribuciones 
cegar? ““ eetgada de e jecu tar todos los trabajos ne- 
rúsfioa '® form ación del censo de la propiedad 

«suca y  u rbana.

Al efecto tendrá  á sus órdenes: la adm inistración 
provincial de Fom ento de las provincias, las co m i­
siones provinciales de E stadística, y  requerirá  la 
cooperación de todos los funcionarios públicos y de 
la G uardia civil que estarán  obligados á prestársela.

Se form arán ju n ta s  de provincia en las capitales 
de todas las de la Península y islas adyacentes, y 
ju n ta s  m unicipales en todos los A yuntam ientos.

Las ju n ta s  de provincia se com pondrán de las a c ­
tuales com isiones provinciales de E stadística, del 
juez de prim era instancia más antiguo, del reg istra­
dor de la propiedad, del ingeniero de m ontes, del 
a rqu itec to  provincial, de un  em pleado designado al 
efecto por el jefe de la adm istracion  económ ica, del 
inspector general ó sub inspector de Hacienda públi­
ca, donde le hubiere .

La.s ju n ta s  m unicipales se com pondrán de todos 
los indiv iduos del A yuntam iento, y del secretario , 
del juez de prim era  in s tan c ia , del Cura párroco y 
del registrador de la propiedad, donde los hubiere, 
de dos m ayores con tribuyen tes por territo ria l y  do 
otros dos elegidos por los m enores, del a rqu itec to  
m unicipal, de un  perito agrónomo, del profesor de 
instrucción  p rim aria  m ás caracterizado.

.Art. 43. Todos los funcionarios y  agentes depen­
dientes do la au toridad  del g o b e rn ad o r, de la D ipu­
tación, de los alcaldes y de los diversos ramos de la 
adm inistración podrán ser em pleados en la form a­
ción del censo con arreglo á sus cooocím ientos y 
categoría.

Art. 4 4. El cargo de indiv iduo de las ju n ta s  
m unicipales y provinciales es honorífico y g ratu ito . 
La dirección de Contribuciones propondrá las re­
com pensas á  que se hagan acreedores.

.Art. 15. Los gastos que ocasione la im presión de 
las cédulas, relaciones ó resúm an para el censo de 
la propiedad se abonarán , así como lo dem ás que 
exija la form ación del censo, por cuen ta  del sobran­
te del im porte del 1 por 100 con que se halla gra­
vada la riqueza im ponible para gastos de cobranza y 
partidas fallidas.

Art. 16. Se autoriza al m in istro  de Hacienda pa­
ra  adoptar las instrucciones á q u e  hayan de a te n e r­
se  las ju n ta s  provinciales y  m unicipales en el des­
em peño de su  com etido; para publicar los modelos 
de eédulas y  para adoptar cuan tas m edidas sean n e ­
cesarias para la más breve term inación del censo de 
la propiedad rústica y  u rbana  de España.

Dado en Palacio á diez y  nueve de Agosto de mil 
ochocientos se ten ta  y uno .— Amadeo.— El m inistro  
de Hacienda, Servando Ruiz Gómez.

(Gaceta de hoy.)
Por el m inisterio  de Gracia y Justic ia  se concede 

conm utación de la pena de m uerte  por la inm ediata 
á Tomás Marsell y Lario, condenado por parricid io  
en la persona de su  bijo.

El m in ie te rio d e la  G uerra  publica los

DECRETOS.

Vengo en  disponer que mi ayudan te  de cam po el 
brigadier D Agustín Burgos y  Llamas asum a el 
m ando de las com pañías de infantería  y caballería  
que com ponen el cuerpo de mis Reales G uardias, sin 
perjuicio de co n tin u ar desem peñando el p rim er 
cargo.

— Vengo en disponer que  el brigadier D. F rancis­
co Izquierdo y G utiérrez cese en el cargo de segun­
do cabo de la cap itan ía  general y sub inspector de  
las tropas de la isla de Puerto-R ico.

— Vengo en nom brar segundo cabo do la cap ita­
nía general y sub inspector de las tropas de la isla de 
Puerto-R ico  al b rigadier D. Joaquin  Eorile y Her­
nán , actual jefe de la prim era brigada de la prim era 
división del ejército  de Ca.-tilla la Nueva.

— Vengo en  n o m b rar gobernador m ilitar de la 
provincia de S an tan d er y plaza de Santoña al briga­
d ier D. Ruperto Salam ero y García, que ejerce ac­
tualm ente  igual cargo en la de Toledo.

— Vengo en n o m brar gobernador m ilitar de la 
provincia de Toledo al b rigadier 1) Ju a n  Villegas y 
Gómez, que  ejerce actualm ente  igual cargo en  la de 
S an tan d er y plaza de Santoña.

Dados en  Palacio A diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos se ten ta  y uno .— Amadeo.— El m inistro  
de la G uerra, Fernando Fernandez de Córdova.

Asimismo publica el m in istro  de la G uerra el si­
guiente decreto  hacien lo  econom ías en este m inis­
terio:

«En atención á las razones que me ba expuesto el 
m in istro  de la G uerra; de acuerdo con el Consejo de 
m in istros, y  en uso de la facultad que concedo al 
Gobierno el articu lo  l .°  de los adicionales de la ley 
de 27 de Julio  ú  tim o, vengo en d ecre ta r lo s i­
guiente:

A rticulo 1 .° Los gastos por servicios propios del 
m inisterio  de la G uerra se d ism inuyen en 4.613,424 
pesetas.

Art. 2.® Las bajas que por cap itu 'os y  a rtículos 
se han hecho en el presupuesto se expresan en los 
adjuntos estados, en los cuales está com prendida la 
cantidad consignada para la cria caballar, que q u e­
da Suprim ida.

A rt. 3 ° Las m odificaciones en los diferentes 
servicios de G uerra que determ ina este decreto  p ro ­
ducirán  alteración  en los créditos actuales desde la 
fecha en que tenga lugar su planteam iento.

Dado en Madrid á diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos se ten ta  y uno .— Amadeo.— El m inistro  
de la G uerra, Fernando Fernandez de Córdova.»

Por el m inisterio  de Hacienda se publica en la Ga­
ceta el anunciado decreto sobre la organización de 
la Caja general de depósitos. Dice asi esto im p o r­
tan te  docum ento:

De conform idad con lo propuesto por el m inistro  
de Hacienda, de acu  -rdo con el Consejo de m inistros 
y en uso de la autorización concedida al Gobierna 
por el a rt. 4.® da la ley de 27 de Julio  próxim o pa­
sado, vengo en decre ta r lo siguiente:

A rticulo 4.® La C^ja g- neral de depósitos se o r ­
ganizará con arreglo á lai bases contenidas en el a r ­
tículo  4.® de la citada ley de 27 de Julio .

A rt. 2.® La ju n ta  de vigilancia creada por el de­
creto-ley de 15 de Diciem bre de 1868 , con tinuará  
prestando el servicio de su in stitu to  bajo la p re si­
dencia del d irec to r general de la caja.

Art. 3.® Las a u to rid id es  y los tribunales no per­
m itirán  ni ordenarán  consignación alguna de depó­
sito necesario fuera de la Caja de depósitos, ni con­
siderarán  cum plidas las obligaciones de  que proce­
dan en  los q ue , con tra  lo prevenido en este d ecre ­
to, se h icieren  ó con tinuaren  fuera de la caja ó en 
sus dependencias.

Art. 4.® La Caja de Depósitos conservará cons­
tan tem en te  en sus arcas como fondo de reserva para 
a tender al reem bolso de los depósitos necesarios pos­
teriores al decreto-ley de 4868 la tercera  parte de 
los saldos que los m ismos arro jen , y recib irá en ga­

ran tía  del resto b illetes del Tesoro, á tenor de la ba­
se 2 " del a rt. 4.® de la ley.

Art. 3 ® El Tesoro y la Caja de Depósitos llevarán 
cuen ta  co rrien te  de los foodos que respectivam ente  
se en treguen  en m etálico y efe-tos, según la base 2.® 
de la referida ley.

.Art 6.® Li t^aja general de Depósitos em itirá  
1 resguardos al p.irta lor de 500 pesetas, que t nd rán  

el 6 por loo de in te iés y el 5 por 100 de am o rtiza- 
; cion anual, en can tidad  bastante  á can jear por los 

depósitos y resguardos á que se refieren las bases 3.® 
y  4.® de la m encionada ley.

I.a)s resguardos al poriador son canjeables por t i -  
■ lulos de la renta perpetua, en conform idad con la 
: baso 5.® de la ley.

A rt. 7.® La Caja em itirá  residuos de resg u ar- 
I dos al portador sin interés por las cantidades m e­

nores de 500 pesetas; cuyos re s id u o s , reunidos 
con otros, serán canjeables por resguardes al por- 

; tador ó por iitulos de la ren ta  perpetua en la for­
ma dispuesta por la base citada eu el a rticu  o a n te ­
rior.

Art. 8.® El Gobierno consignará en la Caja gene­
ral de Depósitos la cantidad de 213 m illones de p e ­
setas nom inales en instripc iones instranferib les al 3 

I por 100, que al tipo de 26'35 por 100 equivalen  á 
! los 56 m illones de pesetas que sum aban en 30 de Ju- 
, Dio ú ltim o los depósitos necesarios por la tercera  
; parte  del 80 por 100 de propios y los de particu lares. 

Term inados los canjes por títulos de la ren ta  perpe­
tu a , y previa liquidación, la Caja general de Depó­
sitos reclam ará o devolverá á la deuda las sum as 
que  procedan, srg u n  lo dispuesto eu la ley re -  

{ ferida.
’ Art. 9.® Igualm ente depositará el Gobierno, en 

cum pllm ieu to  de lo preceptuado en la base 5.® del 
a r t. 4.® de la ley, la cantidad de 341 m illones de pe­
setas nom inales en títulos de la ren ta  consolidada al 
3 por 400, eu equivalencia de los 93 m illones de pe­
setas que  im portan  ios antiguos depósitos y los n u e ­
vos re íguardos.

Art. 10. Los in tereses de los resguardos al p o rta ­
dor que  em itirá  la Caja general de Depósitos, según 
lo dispuesto en el a rt. 6." del presente decreto , se 
abonaran sem estra lm ente , y la am ortización se v e ­
rificará por sorteos anuales.

Art. I I .  Term inados los canjea por resguardos 
al portador de la Caja de  Depósitos ó por títulos de 
la ren ta  consolidada al 3 por 400, so efectuará por 
la referida Caja do Depósitos, y p resen tará  al m in is­
terio de Hacienda una liquidación de las cantidades 
que resu ltan  como fondo de caja para en su  vista 
adoptar las disposiciones que procedan.

Art. 12. Los gastos ordinarios del personal y 
m ateria l de la G ija cen tral de Depósitos, asi como 
los extraord inarios que ocasione la ejecución de lo 
m andado en  el presente decreto, se costearán de los 
derechos de custodia de la com pensación de in te re ­
ses y de ios dem ás recursos del establecim iento.

A rt. 13. Quedan eu su  fuerza y vigor cuanto en 
las disposiciones legales ó  reglam entarias d ictadas 
hasta el d ia acerca de la Caja general de Depósitos 
no se halle en oposición con las prescripciones del 
presento  decreto.

Dado en Palacio á diez y nuevo de Agosto de mil 
ochocientos se ten ta  y uno.— Amadeo.— El m inistro  
de Hacienda, Servando Ruiz Gómez.

Tam bién se dispone por el m inisterio  do Hacienda 
q ue  cese en la secretaría  del mismo D .Mariano Can- 
cio y Villamil que  la desem:aeñiba in te rinam en te  y 
se nom bra para este cargo a D. Ramón López de Te­
jad a , en  a actualidad  com isario regio encargado de 
la presidencia de las comisiones de Hacienda de E s-, 
paña en el ex tran je ro .

Otra disposición del m nistcrio de Hacienda da 
reglas para la venta de sales en la salina do Torre- 
vieja, prescribiéudoso e n tre o irá s  cosas qua so e x ­
penda á peseta y 25 céa ls . el q u in ta l m étrico de sal 
lavada y á peseta si la sal fuese sin  lavar.

El m ín im um  de la cantidad vendible por tie rra  es 
dos qu in ta les m étricos, 10 por lierra  y 100 la q u e  
liaya do expenderse al ex tracjero  ó á U ltram ar.

LA INTERNACIONAL.
Una correspondencia de París que publica u n  d ia ­

rio liberal, se expresa en los siguientes térm inos 
acerca de La In ternacional, sociedad q u e , según 
los periódicos m inisteriales de España, cabe d en tro  
de la Constitución dem ocrática que nos rige:

«Y esta verdad es que en tre  La Internacional y la 
sociedad hay un duelo á m uerte, duelo á la am eri­
cana, en que la asluc.a, la sorpresa y el a rle  son de 
c ie rta  aplicación, en  que las leyes de la caballería y 
del honor, tal cual las entienden los pueblos cu lto s, 
están  pi oscritas, y  en que so o se tra ta  de m atar ó 
ser m uerto  to be or not lo be.

Si la sociedad se descuida, si fiada en su fuerza, 
en su derecho, usa de generosidad y desdeña la r e ­
presión, ¡ay do la sociedad!

El repugnante  m ónslruo que la acecha la a sesin a ­
rá fríam ente , es cosa fatal y decidida.

Y para que se vea que no declam am os; para que 
el lector se persuada de que en efecto el peiigro es j 
inm inente  ó inm enso, el ódio inextinguible y la ¡ 

i guerra  foroz, pere.ine y sin  cuarte l, no á datos p ro - |  
i cedentes ni do n u e -tra  propia observación, ni do ' 
i nuestras personales luvestigacionos, ni tam poco de ¡ 
i las de n inguna persona in teresada en paten tizar lo t 

abom inable de las doctrinas y acciones do La In 'e r -  ? 
n icional, recu rrirem os para evidenciar el fu n d a ­
m ento de n uestras alarm as y acusaciones, sino  á los 
últim os docum entos oficiales que acaba do da r á 
luz , con singular y nunca vi.sta osadía, la m ism a aso­
ciación.

Estos d cum entos, coleccionados bajo el títu lo  de 
La guerra  c iv il en Francia. Mensaje del comité g e ­
neral d é la  asociación inlernacional de trabajadores 
acaban do darse á  la estam pa en Londres en  casa de 
E ow aid TrUfluve, 256, High Holaorn.

F irin ju  e. peregrino inform e 'e  que  rae ocupo, 
extensa .Memoria relativa á la insurrección de París 
y otras c iudades fiances.'S, Karl .Marx, por la Ale­
m ania; Eug ne Dupont. por la Francia, y sucesiva­
m ente ca la uno de los secretarios-corresponsales 
que la Odiosa sociedad tiene acreditados como otros 
tantos em baj.idores en  los diversos países de E u­
ropa.

No es dabic reasum ir en una correspondencia este 
Voluminoso tejido do calum nias y am enazas en que 
los h-’chús m ás notorios se desfiguran con inusitado 
atrev im ien to  y con u n  cinism o tal, que claram ente  
rave 'a  escriben sus autores para b ru tos fanáticos, 
incapaces por su  aislam iento y faiU de c riterio  de 
ap rec iar, á pesar de la enorm idad de la invención, lo 
falso de los Inform es, 

i No obstan te , para  que nuestros lectores juzguen 
' del e sp íritu  que anim a la Memoria de que me ocu­

po, Memoria que es á la vez una apología del pasa­
do y un program a del po rven ir de la Commune, c i ­
taré  m uy ligeram ente algunos pasajes. Princip iaré 
por el que  se rafiere al incendio de París, que e! 
com tlé de La Internacional no titubea en confesar 
fué obra suya.

«¿Do qué se quejan? dice la Memoria hablando de 
estos crimene.s; ¿no estaban prevenidos? La Comm u­
ne había anunciado públicam ente con m ucha a n ti­
cipa lion, que haría de París un segundo .M iscow. ... 
Si los actos de los trabajadores de París son v an d á­
licos, es el vandalism o de la desesperación, no el 
vandalism o del triunfo, tal cual los cristianos lo 
han ejercido sobre los incslim abies tesoros de la a n ­
tigüedad.

\  m ás adelante, liuhiando de los asesinatos de los 
rehenes, la audacia y la paradoja son aun  más cx - 
trem adas.

El verdadero asesino del Arzobispo Darboy, dicen 
los jefes de la Internacional, es Tliiers T hiers re h u ­
só hacer un  canje con Blanqui. Thiers sabia que 
B anquí daría  á \» Commune  iiua cabeza, m ien tras 
que el Arzobispo servirla  sus designios, aun  cuando 
no fuera sino un cadáver.

Pero no .son estos sofismas los qne  más deben 
preocupar en este M emorándum  de ios pieles-rojas 
del proletariado; lo mas im portan te  de él es la c o n ­
clusión.

No cabe lanzar m 'is categórico desafío al órdeii de 
cosas establecido.

«Después de la Pascua de Pentecostés de 1871 no 
puede haber p a z  ni tregua  en tre  los trabajadores de 
Francia y los que se apropian sus productos.»

Este se apropian sus productos, es una obra m aes­
tra  de audacia y calum nia. La sociedad en tera  está 
represen tada por esta m etáfora, y  seria m uy pueril 
.suponer que  para protegería sean suficientes leyes 
como la que acaba de p resentarse á la discusión de 
la Asam blea por .M. Thiers.»

Al fin tenem os la explicación del telegram a co m u ­
nicado por la Agennia Fahra, según el cual Napo­
león había sido objeto de dem ostraciones hostiles en 
G inebra. El suceso no os cierto. Hó aqiii cómo re ­
liare el caso un  corresponsal de La Independencia  
Itelga:

«El dia 11 del corrien te  paseaba cerca del puen te  
de .Mont-Ulnnc en la indicada ciudad el correspon­
sal del diario be'ga, cuando repen tinam en te  se pro­
movió un  tum ulto , que llamó su atención. Acercóse 
al punto  d o n d ^ q u e l  tenia lugar, y se presentó á su  
vista un tídcre q u e , rodeado de gen te , apenas podia 
avanzar un paso.

El sugeto en cuestión refiere da este modo lo que 
a llí aconteció:

«Me acerqué algo más, y oi esta exclam ación: ¡Al 
agua! ¡Al agua!—¿Qaó significa esto? me p regunté . 
«El es, g ritaban  todos; no puede ser m ás que  él. Vie- 
»ne de log a te rra  para establecerse eu  G inebra. Na- 
»die sino el gasta ese bigote caído, como lo tiene su 
«últim o re tra to  do Lóndres. ¿Qué hace aquí? ¿Qué 
q u iere  de nosotros? ¡.Al agua!»

Y ia a 'gazara continuó. Sin em bargo, el desgra­
ciado viajero, perseguido, insultado y hasta ape­
dreado, no era Napoleón ni m ucho m eaos; pero no 
había m edio de aplacar la tem pestad, porque el ex­
tran jero , acobardado y lleno de estupor, no podia 
darse cuen ta  de lo que le sucedía, no hablaba, no se 
defendía, ni pedia socorro á nadie, lo cual daba 
ocasiun á que  aquella gente furiosa tom ara el silen­
cio como una prueba inequívoca de que se las habia 
con el ex-ernperador de los franceses. Por fin llegó 
el fiacre á la p u erta  do un fondín y dejó en él al des­
venturado viajero, no sin que recib ie ra  una salva de 
nu tridos denuestos nada agradables.

Yo tuve á bien m ira r y callar, por no exponerm e 
á ser m allrutudü.

No paró aquí la brom a. Los alborotadores se colo­
caron delante del edificio, donde perm anecieron gri­
tando hasta las diez de la noche. Esta m añana m e he 
acercado á la casa donde quedó o', huésped, y to jo s 
creen todavía que este es Napoleón. Lo han visto 
re ir, 1» han oido hab lar, y no obstante persisten en 
su e rro r. —¡Pero está m uy desfigurado! me ha dicho 
un indiv iduo con la m ayor sencillez.»

PROCESO DE LA «COM.MHNE».
ISTERROC.VTORIO DE CIIAMPV.

El acusado confiesa haber sido m iem bro do la 
Commune y dice haber sido m uy conocido en su 
batallón.

A instancia  del ¡iresidente contesta que no tomó 
parto el m otín de 31 do O ctubre, parque su batallón 
no se em peñó en él de un modo sério , y solo estaba 
llam ado á g u ard ar el Hotel de Ville.

El presidente hace cargo al reo de haber asistido 
á varías sesiones del com ité, en tre  ellas á la en que 
se tra tó  Je  nom brar á Garibaldi general en jefe. 
Además fue m iem bro de la CommuAe desde el 26 de 
Marzo.

Sin negar el cargo, dice que no quería  acep ta r el 
nom bram iento de m iem bro de la Commune, pero 
que 30 le había dicho que esta era un consejo legal 
para en tenderse  con Versalles, y no creyó deber re­
nun c ia r á este honor, que aceptó como un  cargo, 
porque París entero  creía que sin su  resistencia, es­
taba perdida la república.

El presidente hizo presente al acusado que no es 
esencial á la república destru irlo  todo, m p racticar 
el incendio, el robo y el asesinato.

Cham py respondo que  ha protestado contra m u ­
chas votaciones, y sobre todo contra el decreto rela­
tivo á los rehenes.

Según el acusado, los asesinatos de los rehenes y 
los incendios, son actos indiv iduales.

Queriendo Cham py dar p ruebas de conocim ientos 
liistóricos, explica á su modo la revolución de la 
Commune, hablando de lo que pasó en la Edad m e­
dia, y cómo los pueblos se agruparon para librarse 
del feudalism o.

El presidente le corta el vuelo h is tó rico , d ic ién - 
dole que  pertenecía  á los inquietos, que  nunca es­
tán contentos con nada de lo que existe, que  su e ­
ñan con cosas nuevas, que ódian al ejercito  y no 
quieren  más que a la G uardia nacional, que ni s i ­
q u iera  les obedece.

Cham py tra ta  de excusar á la Guardia nacional, á 
la que  supone ébria de pólvora, de m iseria y de vi­
no, por lo que, y por lo m u ho que  habia sufrido , 
contaba con m uchas caberas enferm as.

Habiéndose hecho cargo el acusado de h ab er h e ­
cho requisas en las oficinas do la dirección del Ban­
co de San M artin, lo confiesa, y  cuando se com prue­
ba que tomó 41 1 francos que habia en caja, contesta 
hao er firm ado reaibo por dicha sum a.

El acusado no sabe quién puso fuego al Hotel 
de Ville: no q u iere  convenir en que tra tó  de e n ­
tregarse á lo s  prusianos éntes que hacerlo t  las a u ­
toridades legales de Francia , y se excusa diciendo 
q u e  quería ún icam ente  tom ar á los prusianos como 
interm ediarios.

Los testigos de descargo se reducen á decir: uno

llam ado S au ln ier. que Cham py tenia buenos s e n tí-  
oiientos, aun q u e  era ligero de cabeza, y otros que  á 
él se debe el que  no se haya cerrado la iglesia de San 
José para convertirla  en un c lub .

.Sobre este punto  es notable la declaración del Cu­
ra Brasier, que envió á Cham py una d iputación de 
tres m ujeres, de las cuales una e ra  un ángel— la s e ­
ñorita C hautenel— para que  se entendiesen  con él, 
que las re -ihió m uy b ien , prom etiéndolas y conce­
diéndolas después io q u e  el Gura pedia.

INTERROG.VTORIO DE REGERE.

Empieza p reguntando el p residente si el acusado 
fue el fuodador de La T ribuna  de Burdeos.

Regere lo confiesa añadieodo que  el periódico 
saLó á luz en 1848, y que en  1851 fué suprim ido  á 
consecuencia del golpe de Estado

Regere en tra  ou algunos detalles de su  vida de 
proscrito  y fugitivo de F ra n c ia ; después contesta á 
una  pregunta hechc por el p residente del tribunal 
para que el acusado diga si fué el organizador del 
m otín de 31 de O ctubre.

Regere lo niega y vuelve á h ab lar do su vida y 
de no haber habitado París hacia qu ince años, 
cuando en Ju lio  de 1870 vino á buscar colocación 
para su  hijo en una casa de banca. No pudo este 
exim irse de ir  á buscar su  regim iento luego que 
se declaró la g uerra , y Regere re 'ih ió  al general 
Mac .Mahon pidiéndole que  le permitio.se acom pañar 
á su  hijo.

Dice el acusado q iis  desde 1855 no se habia o cu ­
pado de política hasta  las elecciones últim as.

Hablando de su  h ijo , añade Regere que fué á ba­
tirse á Montana en favor del Papa; que luego que 
o currió  la ú ltim a guerra  con Prusía , se halló á las 
órdenes del general Mac-Mahon y  fue hecho prisio­
nero en Sedan; pero que se escapó, vino á París y 
fué nom brado capitán  ay u d an te  del 248 batallón  de 
la G uardia nacional.

Que en este m ismo batallón era cap itán  el a c u ­
sado.

El com isario del Gobierno hace no tar que  el b a ta ­
llón referido debió estar de guarnición ou los fu e r­
tes de Vanves ó de Issy.

Al preguntarle  á Regere si e ra  m iem bro da la I n ­
ternacional, contesta que no ha asistido á sus r e ­
uniones: que es un  hom bre de 1848, considerado 
generalm ente como an ti-socialista .

El presidente le hace presente haber sido dele­
gado del segundo distrito , y  Regere conte.sta haber 
sido pre.»idente>de una sociedad política que se re­
un ía  en la escuela de derecho, habiendo hallado 
amigos en el barrio  del Panteón.

El presidente dice á Regere que fué condenado 
por la participación que tuvo en el m otin de 31 de 
O ctubre, y  después fué nom brado m iem bro de la 
Commune.

El acusado contesta que fué sentenciado por cou- 
tu raacia .

Regere, como todos los demás acusados, qu iere  
excusarse de la responsab.lidad colectiva de los ac ­
tos de la Commune: confiesa que voló por la c rea ­
ción del Comité de salud pública, del que dice p o ­
dia haber prestado grandes servicios si le hubiesen 
com puesto hom bres m oderados: dice no h ab er vo­
tado por las dem oliciones de la colum na de Vendóme 
ni de la casa de M. Tliiers, pero confiesa haber m an­
dado hacer requisas de arm as, caballos, d inero , m u ­
niciones de g uerra  y  registros en las iglesias, que 
produjeron la sum a do 1,700 francos en d inero .

Se le hace cargo de hab er defendido al com isario 
Pilotee que estaba perseguido por robo delante de la 
Commune. Regere evade una respue.sta a firm ativa, 
diciendo que se tra taba  de una  instrucción  sum aria  
m ás que  de o tra  cosa.

Otro de los cargos de acusación á que  se refirió el 
in terrogatorio , consistió en hacer p resen te  á R-gere 
que el había tomado el m ando de las barricadas del 
Panteón.

El procesado contesta que no es m ili ta r ,  y  que 
aceptó el m ando para proteger el b a rrio , y cesó la 
defensa cuando vió que el Hotel de Villo ard ía . Por 
esto , d ice, las tropas tom aron con facilidad aquel 
edificio, que es una verdadera  fortaleza.

Regere insista  en que no ha tom ado parle  en todo 
lo malo que la Commune ha hecho: no sabia nada 
de incendios, ni de que debiese ser destru ido  por el 
fuego el palacio del L uxem burgo, y no sabe tam poco 
que de las casas particu lares se hayan tom ado por 
órden suya de 5 á 6 000 francos, adem ás de los 
efectos de plata y valores, según le decia el presi­
dente del tribunal cuando le in terrogaba.

Solo se habían tomado á la viuda de un  gendarm e 
algunos centenares de franco.s, que se le habían d e ­
vuelto . según dice el procesado.

Las dem ás preguntas d irigidas á Regere no pro­
du jeron  respuestas que diesen m ucha luz al p ro ce ­
dim iento .

Hay, sin em bargo, alguna.s que  querem os con.«ig- 
nar porque han salido de la boca de un  m iem bro de 
la Communo.

e S a d a  hay más espantoso gue el pueblo entregado 
á  s i  m ism e  » ,

«Yo no sé decir lo que es la Commune: no soy co­
m unista  ni rautualista . i>

Hab ando de la colum na de Vendóm e, confiesa 
quo cuando Gourbet hizo á la Commune  la m ocicn 
re la tiva  á la destrucción del m onum ento , Regere 
contestó: «Está votada »

El acusado term ina diciendo que no habría  dado 
dos pasos para d estru ir la colum ná, porque no es de 
los vándalos que quieren  acabar con todo. Muchas 
veces dijo: «Un hom bro inteligente no podia hacer 
nada de esto.»

LA PROPOSICION RIVET EN LAS SECCIONES.

Ofrecen grande in te rés  las d iscusiones q u e  hubo  
el 18 en las sesiones d é la  Asamblea france.sa, con 
m otivo del nom bram iento  de la comisión que  habia 
de inform ar sobre la preposición R ivet, relativa á la 
próruga de .M. T hiers.

Va hemos dicho que la m ayoría de la com isión ¡9 
contra 6), resultó  con traria  á la proposición, pero 
aquella triunfó por m uy pocos votos en cada s e c ­
ción, habiendo sido m uy anim ados los debates.

El duque de Broglie, nom brado por M. Thiers em ­
bajador ae Franaia eu Lóndres, fue uno de los más 
ard ien tes en com batir la proposición Rivet, y como 
clásico de prim er ó rden , buscó en  la historia rom ana 
argum entos para sostener su  lésis, re co rd an Jo á  B. ti­
to cuando se presentó al público cun el puñal que 
acababa de em papar en  ia sangre del tirano , esfor­
zandose en despertar eo los áuiraos el am or á la li­
bertad , y luego al pueblo q u e , m aravillado de su 
elocuencia, le ofrece nom brarle César á su vez, para 
reem plazar al déspota que acabaña de se r serii.ado.

L a  Prance ob.serva, no obstante, que M. Thiers es 
dem asiado bonachón para déspota , puesto que h a ­
bía concedido á M. de  Broglie una licencia de c u a ­
tro dias, la cual ha aprovechado este para ven ir á

• com batir al jefe del Gobierno, á quien represen ta  en 
\ el extranjero .
* La izquierda se asoció á la proposición R ivet, y
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uno solo de sus m iem bros, M. G am betta , fué el que 
se obstinó en rechazarla . El antiguo d ictador la com ­
batió  tan  acaloradam ente, que de las secciones in ­
m ediatas acudieron varios diputados creyendo que 
se hubiera trabado alguna pendencia Lo que  parece 
que  m ás irrita  á M. G am betta es que  considera la 
proposición Rivel como dirigida particu larm ente  
con tra  él y destinada á aislarle  en  su  propio p a r­
tido.

Le Temps form ula sus apreciaciones sobre el re ­
su ltado del nom bram iento  de la com isión, diciendo 
que  el sentim iento  que parecía dom inar en la m a­
yoría era: disgusto y  pesar de que se hubiera su s­
c itada una  cuestión  inoportuna , y  m ás au n , porque 
una vez suscitada, no habia más rem edio que resol­
verla en sentido afirm ativo. Le Temps cree que  en 
efecto no po.tria se r desechada sin desprestig iar y 
deb ilita r a M T hiers, y  sin  que  la Asam blea confe­
sara  v irtu a lm en te  su  im potencia y se resignara á su 
disolución. El citado periódico aconseja á M. T hiers 
que in terveoga, que  eche el peso d e  su au toridad  
en el debate, y la m inoría se convertirá  de seguro 
en  esa m ayoría in te ligente  y  patrió tica  que  la Cáma­
ra  ha visto form arse siem pre en las grandes oca­
siones.

La prueba  de que no hay propósito formado es 
que se pronuncia  la palabra transacción, y aunque 
no es fácil d e te rm in a r sobre qué  puntos podría v e r­
sa r  el com prom iso, este no recaería  sino sobre el 
nom bram iento  del v icepresidente que  quería  dejar­
se á la Asamblea y  no á M. Thiers.

Véase ahora el núm ero  de votos obtenido en  las 
secciones por los individuos de la comisión nom ­
brada:

Opuestos á la proposición Rivet: M. Benoist d 'A zy 
por 30 votos contra 18 que  obtuvo M. León Say; 
M. V itet por 23 votos con tra  20 que obtuvo M. C or- 
d ier; M. Callet por 26 votos con tra  16 que obtuvo 
M. Feray ; M. Botticau por 25 votos contra 20 que 
obtuvo M. D auphinot; M Saint-M arc G irardin por 
á i  votos contra 20 que obtuvo M. Delorme; M Dela- 
cour por 23 votos con tra  20 que obtuvo M .Mozeau; 
M P erio t por 24 votos contra 19 que  obtuvo M. R a- 
m eau; M. Leoncio de Lavergue por 23 votos contra 
19 que obtuvo M. R ichier; M. Beulé por 20 votos 
con tra  18 que obtuvo M. B eranger.

Favorables á la proposición Rivet: el m arqués de 
Malleville por 23 votos contra 21 que obtuvo M. de 
Ressignier; M. Ricard por 23 votos contra 21 que 
obtuvo M. L am bert de Saint-Croix; M. Moreau por 
23 votos con tra  18 que  obtuvo M. de Meaux; M. de 
G o u la rl por 20 votos con tra  19 que obtuvo M. Buf­
fet; M. Rivet por 25 votos contra 17 que obtuvo 
M. Desjardins; M. B ertault por 21 votos contra igual 
n ú m ero  que  obtuvo M. de Broglíe, quedando nom ­
brado el p rim ero  por se r  de m ás edad.

A pesar del resu ltado  do la discusión en  las sec­
ciones, Le Journal des Debats no se hace ilusión so­
b re  la suerte  final reservada á  su  tem a del s la tu  
quo, que sostenía con tanto  ardor. «El mal está h e ­
cho , d ice, y  no hay m ás rem edio que  hacer de  la 
necesidad v irtu d .»  El citado periódico insiste en la 
necesidad de que  se hagan m ú tu as concesiones 
que  acerquen  á M. T hiers y  á la m ayoría conser­
vadora.

<rs:

SITUACION POLITICA DE FRANCIA.

Dice una  carta  de París :
«Creo in teresan te  decir que  las relaciones en tre  

F rancia y  A lemania so n , en apariencia a l menos, 
m uy tiran tes  desde hace algunos dias.

M. de Bism ark rechaza la aprobación del conve­
nio iniciado por el general Manteuffel y M. Pouyer- 
Q uertie r, con arreglo al cual la m ayor parte  del te r­
rito rio  francés seria  evacuado in m ed ia tam en te , m e­
d ian te  el pago en  valores á largo plazo de los venci­
m ientos sucesivos que aún  quedan  por satisfacer 
para com pletar el pago de la indem nización conve­
n ida con la Alemania.

El Gobierno alem an pretende  se r á rb itro , aun 
después de efectuado el pago, de ju zg ar la o p o rtu ­
nidad ó inoportunidad de la evacuación.

Esta pretensión es enorm e; y  si he de decir io que 
aqu i se su su rra  en  los c írculos po líticos, se cree sea 
valor en tendido con M. Thiers para e je rce r c ie rta  
presión sobre la Asamblea en la votación de la p ró - 
roga de poderes , haciendo p rever com plicaciones y 
procurando al jefe del poder ejecutivo la ocasión da 
ob tener una  concesión más por pa rte  del Gobierno 
alem an.

Yo no doy este ru m o r como t a l , y m e resisto á 
c ree r baya tan to  m aquiavelism o.

Hasta ahora lo ev idente es que la exigencia a le ­
m ana e x is te , que la prensa prusiana la s.istieae co­
mo ju s ta , y que con pretesto de licencia por en fer­
m o se ha relevado al general M anteuffel del m ando 
del ejército  de ocupación.

Tam bién se dice que la Prusia se m uestra  in tra ­
table en  la cuestión  de lim itación de las fronteras, y 
que  se niega á in d u lta r  á  los funcionarios y m ilita ­
res franceses condenados á penas d isciplinarías por 
hechos especíales d u ran te  la g u erra , si no se le con­
ceden en cam bio franquicias aduaneras para los pro­
ductos aisacianos.

Estos cautivos son num erosos y algunos están con­
denados por los prusianos á  prisión perpetua. Su si­
tuación es h o rrib le .

Realm ente todo esto hace poco honor al Gobierno 
alem an. Tanta c ru eldad  y  tanto  m ereantílism o á ex­
pensas de la libertad  de prisioneros de g uerra , es in 
digno de una  g ran  nación.

M. de Gabriac parece pide se te releve de su pues­
to en B erlín , m uy disgustado al v e r las dificultades 
y  am arguras de su  espinoso cargo.

La situación política está cada dia m ás tiran te . 
Ayer se eligieron en  las secciones de la Cámara los 
ind iv iduos que han de red ac ta r el inform e sobre la 
proposición de próroga de poderes, y sobre 15, 9 son 
to ta lm ente  opuestos á la m ocion Rivet. Por de pron­
to la derecha no qu iere  se p ronuncie  en el decreto  
de  próroga la palabra república , ni que M Thiers 
tenga más títu lo  sino el que hoy lleva.

Además exige qde  M. T hiers quede com pletam en­
te  supeditado á  las decisiones parlam en tarias y no 
tenga más poderes que  los que hoy posee.

La cosa lleva m al giro y ofrece un  cariz  detesta­
ble. En la prensa la discu3ion.es a rd ien te , y hay dia 
rio  que tra ta  á M Thiers de v ie j  / maestro de cabrio­
las. En el m undo político hay gran  agitación: m o n - 
s ie u r de Broglíe y otros funcionarios im portan tes 
qu ieren  d im itir , y  es opinión general que esto a c a ­
b ará  m al.

No digo m ás por hoy; pues no es mi ánim o sino 
adelan tar la im presión general del dia.
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PROYECTOS BE LOS USURPADORES
OE LA SAXTA SEDE.

El diario francés Le Temps publica cartas de Ro­
m a con in teresan tes noticias. En una  de las ú ltim as 
que  tenem es á la vista, dice que el Gobierno no ha  
espropiado hasta ahora m ás que  siete conventos, 
algunos de los cuales solo han sido ocupados p a r­
cia lm ente . De esos siete conventos dos son de m u ­
je re s , y los cinco restan tes de hom bres. En todos 
ellos se he dejado una parte  de los edificios para 
alojam iento de los religiosos y  para los servicios del 
cu lto .

El Gobierno va á e n tra r  sin  em bargo, en  el c am i­
no do las espropiaciones en grande escala, y parecen 
am enazadas no solo las propiedades religiosas s itu a ­
das en  la vía Pia, en núm ero de ocho ó diez, sino de 
u n  decreto  que se cree deba ap  ioarse más especial­
m ente  á la M inert'a, que seria tom ada por en tero , y 
de una elección que va á hacerse en otros 80 mo­
nasterios visitados uno á uno por una comisión od 
hoc. Dicese que  esa com isión propone la e .'propia- 
ciOD de la m ayor parte  de los conventos situados en 
la ciudad m oderna, la.s casas de  los jesu itas. las ca­
sas m onásticas situadas en las cercanías del Corso, 
e tcétera.

En Roma existen 320 iglesias y  oratorios, de ios 
cuales 171 tienen conventos. La com isión ha visita­
do 80 de esos conventos más notables á fin de elegir 
los que hayan  de espropiarse por causa de u tilidad

pública an tes de que  tenga lu g ar la aplicación gene­
ral de las leyes sobre las com unidades religiosas. 
Los conventos designados para la espropiacion son 
unos 20 ó 30 que  han de aúad irse  á los ya ocupados. 
El resto aguardará  la aplicación de la ley  de 15 de 
Agosto de 1867.

A excepción de los lazaristas, no se ha  tocado to­
davía, según d icen , á las com unidades form adas de 
elem entos franceses.

Hablando la carta  á que nos referim os de las m i­
licias provinciales, dice q u e  con arreglo al nuevo 
sistem a m ilita r |q u e  creó  la ley Riccotti votada en 
Ju n io  ú ltim o , Italia, adem ás del ejército  activo , ten ­
drá el e jército  de reserva de las m ilicias p rov incia­
les. Se está ya traba jando  en la form ación de los 
cuadros de esas m ilicias. El m inistro  de la G uerra 
ha publicado las condiciones para ser adm itidos los 
oficíales; haber servido en el ejercito  activo , e t ; . ,  
etc. Los periódicos, algunos de ellos hasta m o d era ­
dos, piden con insistencia que  sean adm itidos en 
osos cuadros, como téniendo para ello un  títu lo  ex- 
pocial, los ex-oficiales de los voluntarios gariba l- 
dinos.

La opinión pública, y  hasta el m ism o ejército  ac­
tivo, m uestran  gran ín teres en  la realización de las 
dos ideas principales de la nueva ley: 1.*, los e n ­
ganches por un  año; 2.®, las m ilicias provinciales. 
Hay en eso u n  vasto sistem a de reclu tam ien to  que 
los oficiales del ejército  activo aprueban plenam en­
te. El e jército  italiano, y especialm ente su cuerpo 
de oficiales, tienen lo que se llama buen sentido

La com isión m unicipal de reform as de la ciudad 
de Roma ha dado ya su  inform e. Por lo que hace á 
la antigua ciudad de las ru inas, situada al Medio­
día, Foro, Palatino, Velia, Coliseo, Bajo-Equilino, 
Celio, Aventino, se presentan  jard in es , u n a  gran 
vía de com unicación p lantada de árboles que en la ­
ce el Foro y  el Coliseo con las term as de Cara .'alia, 
con los sepulcros de la via Apia, etc. E ntre el gran­
de A ventino y  el falso Aventino, en tre  San ta  Prisca 
y  San Sabas se desarro llaría  otro grande y hermoso 
pasco hacia la puerta  de San Pablo y  hacia el m onte 
Testucoio, donde se piensa con stru ir m ercados para 
ganados.

La ciudad nueva se form ará principalm ente  en  
los sitios elevados del Este, hacia las term as de Dio- 
cleciano, hacia la estacioo, hacia la via P ia.

Se traza tam bién  une gran  calle que debería  ir  
desde la T rin idad del Monte á San Ju an  de L etran  y 
á otras g randes plazas.

Por el m om ento se designan grandes calles que  
tengan la base del Q oirinal en com unicación con la 
plaza Navona, cortando los barrios viejos y yendo á 
un ir-e  por m edio de un gran  puente á la ancha su ­
bida del Janículo .
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C IU D A D A N O  G A S T E L A R :

Antes de leer los artículos que has publicado 
últimamente sobre la Historia de las clases traba­
jadoras, recien escrita por tu correligionario Fer­
nando Garrido, leí en La Correspondencia nn 
trozo de ellos, donde parece como que defiendes 
la propiedad y condenas el comuni||io. Tuve pro­
pósito de felicitarte por este que me pareció ea 
cierto modo un acto de valor; pero leí luego Inte­
gros tus artículos, y digote con republicana mar­
cialidad que si los propietarios no tienen mejor 
abogado, están frescos.

Querido Gastelar: eres indudablemente un hom­
bre de talento; posees por añadidura indudable 
elocuencia; pero , perdóname que te lo dispare á 
boca de jarro, careces de sentido práctico, y tu 
filosofía es uní olla de grillos.

No eres, dices, partidario de las utopias, y en 
el mismo párrafo donde lo dices, proclamas la uto­
pia absurdísima de la libertad del error. Déjame 
copiar tu párrafo todo entero, porque sino, las 
gentes que conserven sentido común no van á creer 
posible que un profesor do fi osofía de la historia 
desabroche ante el respetable público una historia 
y una filosofía del tenor siguiente:

«No somos, p u e s , partídario.s de las u top ias; pero 
»sí DO somos paitidaríus de las utopias, reconocem os 
>el derecho absoluto que las utopias tienen  á m an i- 
«frstarse públicam ente.»

»No querem os sólo la libertad  de la v e rd ad ; q u e -
• remos tam bién la libertad  del e rro r. Y la q u ero - 
»mos porque el estudio de la naturaleza hum ana 
»nus ha couvcucido de que el e rro r puedo d ísm i-
• nu irse , pero no puede com pletam ente extirparse; y 
»el estudio de la suciedad nos ha convencido de que 
»los erro res discutidos no son tem ib le s , en  tanto  
»que son pavorosos, por lo fu e rte s , los erro res que 
«hierven en  las en tradas de  las sociedades secretas, 
»y que se a traen  el culto  de todos las alm as exalta- 
»das y generosas, m erced al prestigio propio de la
• persecución y del m artirio .»

Voy á hacerte una aplicación práctica de tus 
principios. Figúrate que estás casado con una lin­
da muchacha, y tan lunesta como ciertamente la 
escogerás si piensas en casarte. De manos á boca 
te encuentras el día ménos pensado conque tu mu­
jer no ha parecido costal de paja á cierto ciuda­
dano; el cual, da resultas, ha dado en colgársele á 
la oreja para enseñarla: que tú eres un perdido 
que no la merece, que en la variedad está el gus­
to, y que la fidelidad conyugal es una preocupa­
ción de la Edad media...

No bien ese libre-pensador ha recibido el pun­
tapié con que tú le arrojas de tu casa , revuélvese 
él contra ti, y b'andiendo sobre tu cabeza un to­
mo en pasta de filosofía kraosista, te endilga el si- 
gniénte apóstrofo:

— Giudadano, eres un animal ¿Por qué me tra­
tas asi?

— ¡Ganalla! respondes tú (sobre poco más ó mé- 
nos), ¿quieres que te regale confites, después que 
estás diciendo á mi mujer esas mentiras?...

—¿Mentiras? le lo parecerán á 11; yo creo que 
tu mujer hace una tontería en serte fiel, y además 

i profeso el principio de que el matrimonio es una
■ esclavitud vergonzosa...

Ea oyendo esto, te acuerdas de que eres profe­
sor antes que marido, y recobrando toda la digni­
dad de tu magisterio, replicas doctoral mente;

— Eso es un error de hecho, y otro de doc -
■ trina.

— Pues que lo sea. El error es libre... 
f — Da manifestarse públicamente...
t — Pues quien concede lo más , concede lo mé- 
1 nos. Si públicamente puedo yo enseñar que la 
, fidelidad conyugal es una filfa, no sé por qué no 

he de peder enseñárselo privadam ente á tu mu-
 ̂ je r......

— Porque ese es un error que disolvería la fa­
milia, y por consiguiente destruiría la sociedad...

—¿Y qué remedio? «El estudio de la naturaleza 
«humana debe haberte convencido de que el error 
«puede disminuirse, pero no puede completamente 
«extirparse »

— Sí; pero mientras se extirpa ó no, en cuanto 
vea que vuelves á acercarte á mi mujer, te rompo
la crism a......

— Harías una barbaridad, digna de cualquier 
neo ......

— Pues ¿qué querías, bribón? que te alojara en 
mi casa á mesa y mantel?......

— No tanto, pero si que dejaras á tu mujer dis­
cutir libremente e' punto conmigo; perqué «el es- 
«luJio de la sociedad debe haberto convencido de 
«que los errores disentidos no son temibles;» y 
¿quién sabe si á fuerza de discutir tu mujer y yo, 
logra ella convencerme del error en que dices tú 
que estoy?......

Aquí vuelves á sulfurarte, y por toda réplica 
enarbolas una tranca; pero tu contrincante, fuerte 
en historia, conoce las costumbres de los Partos, 
y al huir te dispara la siguiente flecha:

— Bueno.' pues si no quieres dejarme discutir li­
bremente mi error con tu mujer, peor para ti. Por­
que los errores qne, «discutidos, no son temibles, 
»3on pavorosos, por lo fuertes, cuando hierven en 
«las entrañas del secreto»— y yo rae prometo ahora 
hacer á escondidas lo que tú no quieres que haga 
á las claras; y si te empeñas en perseguirme y 
cerrarme la puerta de tu casa, verás cómo «el 
«prestigio propio de la persecución y del martirio, 
«que se atrae el culto de todas las almas exaltadas 
«y generosas,» rae hace más interesante á los ojos 
de tu mujer, y......

Giudadano Gastelar: en esta parábola, tu mujer 
es la sociedad, el libertino es todos ios propagan­
distas de error, y tú eres et Gobierno.

Esto supuesto ¿qué vienes á proclamar en sus­
tancia con tu dichesa teoría de la libertad del 
error??Pnes vienes á proclamar que el poder pú­
blico no haga, respecto de la sociedad, con los 
propagandistas de error, lo que tú, jefe de tu casa, 
harías seguramente respecto de tu mujer con el li­
bertino que quiere corromperla.

Te agradecería que me mostrases et vicio qne 
haya en este mi argumento de analogía.

Si el error ha de ser lib re, es menester que lo 
sea, como dirías tú, en todas las esferas del espa­
cio: es así que tu casa y familia es una esfera del 
espacio; luego debe ser libre en tu casa y familia. 
Y, sin embargo, tú, jefe de tu casa y familia, te has 
creído con derecho á coartar y á castigar un error 
que se ha introducido en ella.

¿De dónde te nace este derecho, mi querido 
profesor? Pues te nace de un elemento objetivo 
y de otro sujetivo. Giemeuto objetivo es para ti, 
en el simil propuesto, la evidencia del principio 
que proclama inviolable la fidelidad conyugal; y 
elemento sujetivo es la autoridad doméstica, con­
creta, individualizada en ti por el hecho de ser 
tú , ciudadano Gastelar, marido de aquella sa~ 
ñora y soberano de tu casa.

O esto no es verdad, ó de aqui surge naturalmen­
te el siguiente apotegma: La legitima autoridad so­
cial, por el solo y mero hecho de serlo, tiene dere­
cho á impedir y castigar la violación de todo prin­
cipio evidentemente necesario á la conservación 
del órden social respectivo.

Pues dime tú ahora, mi buen amigo, ¿por dónde 
este apotegma que aplicas tú á la conservación del 
órden en tu casa y familia, (es decir, á la sociedad 
particular en quien eres tú autoridad ordenadora), 
no ha de ser aplicable á la sociedad pública?

¿Hay, ó no, errores evidentes? Giaro es que los 
hay: lo son todos los que se oponen á verdades 
evidentes. Por ejemplo: el todoes menor que cual­
quiera de sus partes, es un error evidente, por­
que se opone á la verdad evidente da que la parte  
es menor que el todo.

Entre los errores evidentes, ¿hay alguno que 
evidentemente perturbe y pueda aniquilar el órden 
en la sociedad pública? A esto respondes tú mis­
mo implícitamente que si, querido profesor, pues 
crees que para que ciertos errores no sean pavo­
rosos, conviene que sean discutidos: ó lo que es 
igual, tú propones la discusión coma medio de evi­
tar el influjo de errores que sin ella serian p avo ­
rosos. Luego implícitamente concedes que hay e r ­
rores capaces per sé de perturbar pavorosamente 
ó la sociedad.

¿Si? Pues, ó me niegas ahora qne la sociedad 
pública es un sér orgánico, inteligente y libre, ó 
tienes que concederme que, como tal posee, dere­
cho evidente á conservarse y perfeccionarse (pues 
el sér inteligente y libre es de suyo progresivo), y 
concediéndome esto, no puedes negarme que posee 
derecho evidente de resistir á toda acción que 
evidentemente amenaze la integridad de su sér ó 
el progreso de su perfeccionamiento. Es asi que, 
según tú mismo, hay errores capaces per sé  de 
perturbar, nada ménos q̂ ue pavorosamente, la exis­
tencia y el movimiento progresivo de la sociedad: 
luego la sociedad posee derecho evidente de resis­
tir á esos errores.

Y es así que toda resistencia, para ser eficaz, 
debe proporcionarse á la eficacia de la acción con­
traria: luego la sociedad debe resistir á los erro­
res con eficacia proporcionada á la de la acción 
especial de cada uno.

Ahora bien, querido Gastelar, ¿poede la discu­
sión sola ser una resistencia proporcionada á la 
acción de errores que deban contarse entre los 
que tú llamas pavorosos?

Si me dices que nó, m e niegas tu  teoría del 
error libre-, y si m e d ices que sí, d ígnate  escu ­
c h a r  los absu rd o s que se siguen de tu  afirm ación.

En primer lugar, vendrías á proclamar impllci- 
timente que todo, abiolutamente todo, es discu­
tible; lo cual equivaldría á decir que no hay ver­
dad alguna de absoluta evidencia. Y esto seria 
tanto como negar toda ciencia, toda moral y todo 
derecho, pues no hay, en efecto, ciencia alguna.

ni moral alguna, ai derecho alguno, que no tengan 
por fundamento primario un principio de absoluta 
evidencia, es decir, absolutamente indiscutible.

La discusión es sin duda medio para buscar 
la verdad-, pero por lo mismo es absurda res­
pecto de toda verdad que no ha menester buscarse 
porque está encontrada. ¿Discutes tú si es lícito 
aiesinar? No. ¿Por qué? porque para tí, como para 
todo hombre que goza del ejercicio normal de sus 
facultades, es verdad encontrada la de que el ase­
sinato es un horrendo crimen.

¿Me replicas que, sin embargo, tú te crees con 
derecho á poner en duda, ó lo que es igual, á dis­
cutir esta verdad misma? Pues yo te digo que si 
me pones en duda esa verdad, estás loco, ó quie­
res quizás inducirme á cometer un asesinato; y en 
uno y otro caso, no ejerces ntrm alm ente tus fa ­
cultades; no en el primero, porque tu inteligencia 
está físicamente perturbada, y no en el segundo, 
porque tu voluntad no es recta. En uno y otro c a ­
so, no puedes decirme, sin absurdo, que ejerces tu 
derecho, pues ni un loco ejerce derecho alguno, 
ni hay derecho al mal.

Luego declarar que la mera discusión es medio 
único proporcionado contra la acción antisocial de 
errores evidentes, equivale á conferir derechos á la  
locara ó al crimen.

Si la locura y el crimen tienen derechos, y los 
tienen hasta el punto de que no se les deba com­
batir sino por medio de la discusión, entonces la 
sociedad comete injusticia cuando encierra al de­
mente en el manicomio y al criminal en el presi­
dio. Luego, para ser coherente con tu teoría, c iu ­
dadano Gastelar, debería proclamarse entre los 
principios sociales la libertad de la locura y la im ­
punidad del crimen.

Nada más que á estos absurdos conduce tu doc­
trina sobre la libertad del error.

Y aún no los he deducido todos. Dígnate seguir 
prestándome un poco de atención.

Si la discusión pública, ó llamémosla social, es 
fuerza eficaz reactiva contra desórden tan grave 
como es la proclamación pública de errores evi­
dentes y pavorosos, preciso se hace, para discur­
rir coherentemente, otorgar á la discusión una 
idéntica eficacia contra otro cualquier género de 
desórden. Y esto supuesto, la sociedad comete 
injusticia flagrante, gratuita y odiosa cuandoquie- 
ra que, para mantener el órden, emplea cualquier 
medio coercitivo. Por consiguiente, injusta es toda 
legislación penal; injusto todo tribuna! que imponga 
penas, injueta toda fuerza encargada de ejecutarlas. 
Porque ¿cuál es en resúmen el fia mediato de toda 
ley, de toda magistratura, de toda fuerza pública 
sino mantener el érden social, impidiendo que sea 
violado, ó restaurándole cuando lo sea? Y si para lo 
uno y lo otro es medio suficiente y proporcionado 
la discusión pública, ¿á qué las leyes, á qué los 
tribunales, á qué la policía judicial, y la Guardia 
civil y el ejército? Y si ninguno de estos adminícu­
los es necesario, ¿á qué la autoridad social? ¿á 
qué los poderes públicos? Más claro, ¿á qué el Go­
bierno...?

¿Te vas haciendo cargo, querido Gastelar? ¿Vas 
viendo cómo, de consecuencia en consecuencia, tu 
teoría sobre la libertad del error, va á parar en 
la proclamación de la anarquía, es decir, del no- 
gobierno, como forma natural y propia de las hu - 
manas sociedades?

Tal es en efecto el primer regalo que haces á los 
propietarios: para inspirarles confianza, empiezas 
poniendo sus derechos bajo la tutela de un princi­
pio generador inevitable de anarquía.

Gorro parejas, te he dicho, tu fi.osofía especula­
tiva con tu leniido práctico. Si tu teoría de la li ■ 
bertad del e rro r  prueba que desconoces los dere­
chos de la verdad, en cambio los argumentos ea 
que la apoyas, prueban que desconoces no menos 
la naturaleza de la sociedad y la naturaleza del 
hombre.

Desconoces la naturaleza de la sociedad; la cual 
ó no existe, ó es unión de inteligencias, voluntades 
y actos ordenados á bien común; unión formada 
por dos elementos, ó séase personas sociales, á 
saber, la muchedumbre que ha de ser unida y 
ordenada, y la autoridad  que ha de darle unidad 
y órden. Pues bien, querido Gastelar, con tu teo ­
ría del error libre y de la</<scmsío» absolutamente 
ilimitada, vienes á Hacer dos cosas: I D e s t r u y e s  
la unión de inteligencias, porque las inteligencias 
no pueden unirse sino en la verdad socia.mente 
reconocida-, y esta verdad no puede subsistir en 
sociedad alguna donde puede ser libremente nega­
da, ó puesta en duda á toda hora: 2.® Separas in­
cesantemente á las dos psrsonas sociales, que de­
ben estar parpétuamente unidas; porque al hacer 
de la discusión pública el único medio reactivo 
contra la acción perturbadora de los errores, aun 
los más pavorosos, vienes á colocar en solo la 
muchedumbre el poder de restaurar el órden, que 
sólo cempete á la autoridad.

En resúmen, á fuerza de exagerar los derechos 
del individuo, vienes á frustrar el fin mismo inme­
diato de la autoridad social, que no es cabalmente 
otro sino prevenir y remediar el desórden que en 
ella puedan introducir los errores y las pasiones 
individuales.

Desconoces, pues, el fin de la autoridad social, 
porque desconoces la naturaleza de la muchedum­
bre; y desconoces la natura.eza de la muchedum - 
bre, porque desconoces la naturaleza del hombre.

El hombre, amigo Gastelar, por aquella parte de 
ángel que lleva en su sér, tiende ciertamente con 
su inteligencia á la verdad genérica, y con su vo­
luntad ai bien genérico-, pero al mismo tiempo, y 
por aquella psrte de bruto que lleva también en sí, 
desde que, degradado por la culpa, rompió el equi­
librio de sus facultades, al determinar luego aque­
llas tendencias genéricas, halla ante si dos enemigos 
formidables, á saber: el fantasma engañoso de la 
verdad, el error, que anubla su mente, y la p a ­
sión desordenada, que extravia su voluntad.

Tal es, y no otro, el hombre real y verdadero 
que nos muestran de consuno la filosofía y la his­
toria, la fisiología y la moral, la razón y la expe­
riencia; un profesor de filosofía de la historia no 
debe ignorarlo.

Pero si tal es el hombre real y verdadero, la 
ciencia social, para ser integra, es menester que 
le considere por sus dos aspectos, como ángel y 
como bruto. Mirándole solo por el primero de es­
tos aspectos, tú mutilas deplorablemente la ciencia 
social, y á fuerza de querer exaltar el derecho del 
individuo, le entregas indefenso á las tinieblas y 
á la muerte.

Le entregas á las tinieblas, purque si bien la 
discusión acerca délo que es verdaderamente d is­
cutible puede abrir horizontes de luz ante la men­
te humana, en cambio la discusión sobre las ver­
dades evidentes no puede producir en las inteli­
gencias sino perturbación y oscnridad. Le entregas 
¿ la muerte, porque en el instante de declarar al 
trro r  libre y á la discusión absolutamente ilimi­
tada, abres de par en par la pu. rta á la> pasiones 
antisociales, dejándoles campo expedito para raer 
de las conciencias los primeros principios del ór- 
den moral.

Tú no lo piensas asi, porque crees que la fuer­
za sola de la evidencia, que basta sin duda para 
rendir á los entendimientos, basta ignalinente para 
ligar á las voluntades. Y en esto la yerras mise­
rablemente, mi querido filósofo. La voracidad de 
los apetitos humanos es bastante grande para tra­
garse hasta la evidencia de todo principio que los 
contrarié. Ya la filosofía pagana habia dicho por 
boca de Séneca: tarde quce credita laedunt credi- 
m us, y la filosofía bíb.ica nos habia mostrado á 
una raza de ciegos qiti palpabunt in  meridie. A 
la hora en que una pasión humana estuviera inte­
resada en negar que ei lodo es mayor que la par­
te, en esa hora misma verlas surgir del fondo de la 
tierra discutidores sosteniendo que la pane es 
mayor que el todo; y verlas á esos discutidores 
seguidos por todas las masas á quien el sofisma 
ofreciese punto de apoyo para satisfacer un ape­
tito.

Tu filosofía social no vé sino á los hombres que 
se engañan, y cierra los ojos para no ver á los 
que quieren engañar y á los que quieren ser 
engañados  ¿Serás tú también ciego volun­
tario, Gastelar amigo?

No quiero creerlo, porque te estimo; pero per­
míteme asombrarme de que, á nombre de la sücie- f  
dad y de la naturaleza humana, pueda un filósofo 
que dice haberlas estudiado, proclamar una teoría 
radicalmente subversiva de toda sociedad, y no- 
túriamente opuesta á la uaturaleza del linage hu - 
mano.

En alguu párrafo da tus artículos, dices que el
páieblo es eminentemeate espiritualista   ¡Cas -
telar! |Gastelar! mira mejor lo que dices, pue» los 
aduladores de la muchedumbre no son mecos fu­
nestos ni más nobles que los de los reyes. \Espi-
ritua listae l pueblo!  Gervantes sabia mucho
más que tú de filosofía de la historia : el pueblo 
nunca es Üon Quijote-, ei pueblo es siempre y en 
todas partes Sancho Panza. Esta es la verdad.

¡Espiritualista  el pueblo! Esta es una negación 
radical de toda la historia. Lo más espiritual que 
existe en ia vida humana, es la renglón y el Go­
bierno: pues mira tú ahora los puntos de esplritua­
lismo que ca.zan las religiones y ios Gobiernos de 
inventiva popular, iiijo natural engendrado en las 
entrañas üel pueblo, ei paganismo, es decir, la 
deificación de la materia. Hijas naturales del pue­
blo las democracias, es decir, ei predominio polí­
tico y social de los intereses materiales.

La única religión verdadera, como única revela­
da por la misericordiosa Providsocia de Dios al 
pueblo, ¿qué es toda ella sino una reacción contra 
el matunaiismo? Y hasta que el mundo vió gobier­
nos fundados sobre las raaximas y bajo el influjo 
social de esa religión, ¿cuando existió en las esfe- ? 
ras políticas ni un soio principio que dejara de 
estar fundado en el materiaiismo mas grosero? Sólo 
después del advenimiento de esa religión , dejó la 
autoridad de ser meramente la fu e rza , y dejóla 
obediencia de ser meramente la esclavitud.

Verdades son estas que en tudas las paginas de 
la Historia Universal briiiaucon el explendor de ia 
evidencia. Pero ya se ve: con la idea que tienes tú 
formada del Gnsiianismo, era imposib.e que vis 
lumbrases esas verdades ¿Qué os para tí el Gris- 
lianismo?

En otra carta te lo diré, ó más bien, repetiré las 
deplorables.palabras que has dicho tú.

Siguiendo nuostro propósito de copiar las noti­
cias carlistas que puUiqueu los periódicos libera­
les, a coulmuacion insertamos algunas tomadas ds 
E l Universal.

Escribe este periódico;
«Dicen personas, al parecer bien inform adas, qu< 

los carlistas de Cuenca son los prim eros que vaos 
d a r el grito de rebelión y á lanzarse al cam po pr»* 
clam ando el advenim iento  al trono de D. Carlos d* 
Burbon.»

En carta de Vitoria refiere el mismo periódic® 
qne había sa ido da aquella capital para Maestu f 
Bernedo, el secretario de aquei Gobierno de pro* 
vinoia á consecuencia do algunas reuniones cele* 
bradas por los carlistas en estos puntos.

Para Santa Gruz y Maestu salió Umbien de 
tona una compañía de la Priucesa, no obstante d« 
que por estos pueblos debe haber 40 ó 5u guardia* 
civiles, según afirma ei ciiado coirosponsai del p®' 
riódioo progresista.

La Constitución dice poca cosa. Que las autod' 
dadas de las provincias Vascoogadas han he““® 
algunas aprehensiones de armas y fornituras, 
se han repartido unos tres millouo» de reales 
el antiguo secretario de .Mouiemolin, Sr Mota'^j 
y por último, que en todo el mes actual se veri" 
cara el levantamiento. , ,

Oportunamente llega á nuestras manos La 
tica, la cual se na de las alarmas de ios diar‘ 
ministeriales en estos términos :

cUJ«Mas que esos periódicos y el partido  en ^  ^  
nom bro hablan y el Gobierno que en  el poder jj 
p resen ta  nos perm itan  recom endarles un  pe^*’ 'Ayuntamiento de Madrid



EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.- Lunes 21 de Agosto de 1871.

la

; M ;
liar*-''

de seriedad y  de  calm a, i  6 “  d® ^
se c rea  fuera de España que  la libertad  puede p e re ­
cer eo nuestra  patria  bajo los golpes de unas c u a n ­
tas bandas fanáticas, ó á q u e  se sospeche den tro  que 
los radicales necesitan hacer algo para sostenerse en 
el m ando y a fian ta r la d inastía  por etios escogida, 
por lo cual pidan con m ucha  necesidad una  in su r­
rección ó cosa que le p a rez ca , á fin de da r u n  gol­
pe trem endo y convertirse en Prom eteos de la roca 
del poder.

Esto que no lo sueñen , pues ni hay  m otivo, ni pa­
ra ello tienen  hígado bastante los progresistas, a u n ­
que ofrecieran tam bién  el de los dem ócratas i  la v o ­
racidad de los b u itres de la oposición.»

Creem os lo mismo que La Politica, y an tes de 
ahora lo hemos m anifestado. El fracaso  de una 
sublevación carlis ta  en estos m om entos es el único 
bálsamo que  puede re s ta ñ a r  por algún tiem po las 
profundas heridas que en la situación han causado  
sus continuos desaciertos y la desm edida am bición 
de sus parcia les. No dudam os do e llo , poro si a l ­
guna du d a  tuviésem os, nos la h ab ría  qu itado  p le ­
nam ente el lenguaje p rovocador d e  algunos d iarios.

También El Eco de España  echa su cuarto á 
espadas y se entretiene con los carlistas en una 
interminable correspondencia da Biarritz. El cor­
responsal de E l Eco dice que el dinero escasea 
entre los carlistas. Nuestros lectores han visto que 
la Constitución les concede tres millones de rea­
les, pero en cambio supona el diario moderado que 
el elemento jóven tiene gran confianza é impacien­
cia, mientras el viejo vé las cosas con más calma. 
Para este viaje no necesitaba alforjas el corres­
ponsal da El Eco y nosotros sin estar en Ginebra 
suponemos que lo mismo pasó entre los partida­
rios de doña Isabel.

Luego prosigue:
tE stos dias pasados se ha dicho que iba á ten e r 

lugar una ju n ta  m agna á la que  concurrirían  los 
principales caudillos con inclusión de su  jefe D. Cár- 
los de Barbón, que se tom arían  resoluciones d e fin i­
tivas y que en la posibilidad de lanzarse al cam po 
se aprestaban ciertos preparativos E ntre  estos, me 
figuro que seria uno de ellos la aproxim ación á la 
fron tera  de los caballos de D. Cárlos y  los d e s ú s  
ayudan tes . A tres de estos (me refiero á los caballos) 
vi llegar á esta villa procedentes de  la parto  de Ba­
yona; uno español, tordo, que me aseguraron h ab er 
sido regalado á D. Carlos por uno de sus ayudantes 
y dos negros, uno propio tam bién  de D. Cárlos y 
otro  de uno de su se rv idum bre ; ni el tordo ni los 
negros me parecieron dignos de u n  vehdadero m o­
narca.

A la fecha que  escribo á Vd. ignoro si la ju n ta  ha 
tenido lugar; me inclino á que no se ha verificado y 
q ue  las dificultades de todo género a rrec ian  en el 
cam po carlista.»

Observador y profundo se muestra el correspon­
sal moderado al consignar si los susodichos caba­
llos eran ó no dignos oe un verdadero monarca. 
¿Si querrá deducir de la estampa de los supuestos 
caballos de D. Cárlos una prueba de los supuestos 
derechos á la corona de España de doña Isabel?

El corresponsal X. del Diario de Barcelona ha­
ce al partido carlista la justicia de creer que no 
se echará al campo sin los elementos necesarios, 
lié aquí sus palabras:

«Respecto á los carlistas, parece que hay em peño 
en decir, tanto en España como en Francia, que se 
van á echar al cam po en b reve, que lo hacen por 
com prom iso, y que tienen el convencim iento de que 
serán  vencidos. No puedo c ree r que  haya partido 
alguno, ni el carlista  ni n ingún  otro, que acom eta 
uua em presa tan  peligrosa con el convencim iento de 
fracasar en ella, y por tanto  sigo no creyendo los 
anuncias de in su rrecc ión  carlista .»

Tanto hablar de carlismo, tenia que dar sus 
resaltados, lió aqui uno de ellos, según La Cor­
respondencia:

«El m iércoles últim o fué preso en Valladolid un  
activo agente caslista, al que se le han  ocupado al­
gunas arm as do su  pertenencia.»

El mismo periódico publica las siguientes lineas 
desmintiendo una noticia dada por E l Im parcial 
hace algunos días;

«Persona tan  fidedigna com o la que en teró  días 
pasados á E- Iniparcial, y  m ejor inform ada sin  d u ­
da alguna, nos dice que el Sr. D. Cándido Nocedal 
no ha visto á D. Cárlos en la frontera ni en n inguna 
otra parte , ni ahora, ni nu n ca; que el objeto con 
que ha pasado á B iarritz, no era  político; y  sobre 
todo, que mal podía da r á D. Cárlos el consejo de 
p ro cu ra r u n  alzam iento arm ado , qu ien  opina lo con­
trario  y Combate a /e n tu ra s  y  calaveradas. Añade 
que el Sr. Nocedal, con su  fam ilia, se halla en  Sa- 
tu ri'a rao , en la playa pintoresca que m edía en tre  
Motrico y O ndarrua, viendo todos los bañistas de 
aquellos contornos que  no se ocupa de política.»

Fuertecilla es, á no dudarlo, la rectificación de 
La Correspondoncia, pero asi y todo, los diarios 
ministeriales continuaran hablándonos de subleva­
ciones carlistas ínterin convenga á sus fines p a r­
ticulares. Que no olviden al ménos que tales re ­
cursos están ya muy gastados y solo producen 
efecto durante pocos días.

Frs guata La España R adica l:
«¿Es cierto  que han llegado á esta córte  unos ca ­

balleros alem anes con el objeto de aclim atar en la 
Península una m isteriosa sociedad , titu lada  E l 
Triángulo , cuyos fines y propósitos no son m uy 
santos?

¿.Es cierto  que  esa sociedad está secretam ente  in s ­
titu id a  en  algunos puntos da A lemania y de H un­
gría, y  cuen ta  con poderosos m edios de acción para 
asestar sus tiros con tra  elevadisim as instituciones y 
determ inados personajes?

Otro día am pliarem os estas preguntas, de que d e ­
searíam os se hiciese eco la p rensa  en  general para 
q ue  lleguen á oídos de qu ien  corresponde.»

¡Y nosotros, pobretes, que pensábamos que con 
ei reinado de la libertad se habían acabado las so­
ciedades secretas, y sin embargo, de la gloriosa 
acá pululan en España esas señoras, como gusa­
nos en carne corrompida!

La Prensa da á entender que la sociedad El 
Triángulo es una lógia masónica muy conocida en 
el extranjero, y que depende del gran oriente 
aleman.

/m parctaf se queja délos directores unio­
nistas da las armas que han dejado sus destinos 
por tomar el fresco , cuando más necesarios eran 
sus servicios para rebajar el presupuesto del mi­
nisterio de la Guerra. El Im parcial no se hace 
cargo deque esas censuras van derechas al general 
Córdova, con cuyo consentimiento aquellos gene­
rales están fuera de Madrid.

Fuera de que esos directores han hecho dimi­
sión de sus cargos, lo mismo que el general B*l- 
dnch, sin perjuicio de lo cual aquellos continúan 
ansas puesto», mientras que este tiene que dejar 
al SUJO al Sr. Gómez Pulido.

El general Córdova, eo fin, podía suprimir esas
direcciones y sin embargo no lo hace ¿Quiere
decirnos El Im parcial, que motivo hay para no 
llevar á cabo esta reforma reclamada una y otra 
vez por periódicos muy liberales?

A ruego de algunos individuos de la diputación 
provincial da Madrid nos excita La Corresponden­
cia a que desiguemos las personas á quienes se re- 
fiaren ciertas palabras que nos atribuye y copia el 
diaiio noticiero.

Como no recordábamos haberlas escrito nos he­
mos tomado la molestia de examinar nuestros úl­
timos números, y no hemos dado con ellas ni otras 
parecidas. La Correspondencia, de consiguiente, 
puede citarnos si gusta el número de nuestro dia­
rio en que aparecieron las palabras que nos a tri­
buye. _________  _____

Con el titulo de Filipinas publica El Puente de 
Alcolea, coyas relaciones con el general Izquierdo 
son conocidas, un articulo que por estar escrito 
por pluma revolucionaria y tratarse de uno da los 

ocipales agentes de la revolución seterobrina, 
tiene verdadera importancia. Su lectura, asi como 
la de los documentos de que habla, hará ver á los 
que sueñan con desterrar de aquel archipiélago la 
influencia religiosa, que esta es indispensable para 
la conservación de aquel.a importantísima parte 
del territorio español.

Dice asi El Puente de Alcolea:
«Es notabilísim o por m ás de un concepto el d e ­

creto que por el Gobierno superio r civil de Filipinas 
se dió á luz en el psriódico oficial d eM 2  de Mayo 
próxim o pasado, relativo al nuevo im pulso que aque­
lla prim era celosa au toridad  q u iere  da r á la, hasta 
hoy bastante descuidada en aquellas islas, in s tru c ­
ción prim aria.

El Sr. IZ{uierdo dirige una com unicación , aco m ­
pañada del expresado decreto , á los señores Arzo­
bispo de Manila y Obispos diocesanos de Nueva Sa- 
govia, Nueva Gácerea, Cebú y Jaro, en la cual le» 
m anifiesta el vivísim o deseo do que se halla a rd ien ­
tem ente anim ado el Gobierno de que  la educación 
de la niñez se propague y m ejore, teniendo en cuen­
ta para ello la notabilísim a influencia que ejerce la 
Iglesia sobre la instrucción  de la ju v en tu d  {a pesar 
de estar esta secularizada), ya por los diferentes m e ­
dios de que se vale para incu lcar en los niños las 
m áxim as evangélicas, ya por la dirección que p u e­
den dar á ios ánim os de los p a ire s , inclinándolos al 
estudio que deben coutinuam en te  hacer del aprove- 
ham ienlo m últip le de sus hijos.

Teniendo esto presento aquella  superio r autoridad 
civil, y haciendo caso omiso del poder que  tiene 
para hacerse obedecer cum plidam ente  , recuerda á 
aquellas dignísim as autoridades eclesiásticas los bue­
nos servicios que v ienen prestando desde hace tres 
siglos á  aquellas islas ju n tam en te  con el Clero de las 
respectivas diócesis.

Los recuerda tam bién la g ra titud  y el afecto que 
se tienen granjeados por su  constante desvelo por la 
m ayor prosperidad de aquel suelo.

Les aprem ia, finalm ente para q u e , aprovechando 
el prestigio de que gozan, con tribuyan  con todas sus 
fuerzas á desarro llar en las alm as tiernas de los n i­
ños el am or de nuestra  san ta  re lig ión , á la par que 
el más acendrado cariño  y agradecim iento para su 
pátria, para España, q u e  incesan tem ente  se ha des­
velado por su  prosperidad m oral y  m aterial, des­
pués de haber regado aquellas regiones con su san ­
g re  valerosa.

El Sr. Izquierdo encarga tam bién á las au to rid a ­
des eclesiásticas, para c im en ta r con más energía la 
nueva obra, que velen por el desarrollo en aquellas 
regiones del rico y armonioso idiom a que in m o rta li­
zaron Santa Teresa de Jesús, F ray  Luis de León y 
Miguel de Cervantes.

U  au toridad  civil concluye su  com unicación á la 
eclesiástica prom etiéndole, en rem uneración de los 
esfuerzos que haga por el bien de la pátria, el c a r i­
ño de esta , y el agradecim iento e terno del suelo fili­
p ino .

La m ism a autoridad superio r civil se dirige á las 
com unidades religiosas de aquellas islas en los m is­
mos térm inos en que  lo hace al señor Arzobispo de 
.Manila.

No se olvida el Sr. izqu ierdo  tampoco de enco­
m iar las ventajas de la popularización de la ense­
ñanza á los alcaldes m ayores, gobernadores y demás 
autoridades suba lte rnas, exhortándolas á q u e  se pon­
gan de acuerdo con el Clero parroquial, á Ande que 
se lleve á la más cum plida práctica el decreto  del 
Gobierno.

Por ú ltim o, se dirige al señor su p erin tenden te  de 
ramos locales, haciéndote observar que á pesar de 
figurar en los presupuestos las escuelas por can ti­
dades respetables, la instrucción  no se ha g enera li­
zado en tre  los niños, ni m ucho m énos; redundando 
esto en  visible perju icio  del E rario  y de la conve­
niencia patria.»

El Consejo de ministros celebrado el sábado 
bajo la presidencia de D. Amadeo no tuvo impor­
tancia. Ni se trató siquiera do la amnistía, contra 
lo que se habia anunciado.

Dícese, no obstante, que la amnistía se dará 
muy pronto. Para conseguirlo propone un perió­
dico este método, que cuando ménos tiene gracia: 

«Una receta segura, dice, para que el Gobierno 
conceda la amnistía.

Cállense cuaren ta  y ocho horas los periódicos que 
la solicitan, y e lS r. Zorrilla la concederá viendo que 
nadie hable de ella.

Es probado.»
Pues á callarse.

Un decreto de verdadera importancia ha publi­
cado la Gaceta de ayer. Nos referimos al del mi­
nisterio de Hacienda, mandando que so proceda á 
formar un censo general de la propiedad rústica 
y urbana de toda la Península ó islas adyacentes.

En otro lugar insertamos la parte dispositiva 
de tal decreto, omitiendo el preámbulo á causa de 
sus dimensiones, y por no parecemos indispensa­
ble su reproducción. En él expone el Sr. Iluiz 
Gómez el lamentable estado en que sa encuentra 
la administración pública en punto á la estadística 
de la riqueza territorial imponible. Con decir que 
la Hacienda tiene que consultar machas veces los 
catastros formados en 1749 y 1713, el censo 
de 1799, los datos reunidos en 181.3 y las contri­
buciones exigidas desde 1820 á 1823, nos da el 
Sr. Rüiz Gómez una idsa de lo macho que hay que 
hacer en la materia de que se trata. Deseamos 
que no dejen de tenerla en cuenta los que á cada 
pa»o ponderan las mejoras introducidas en la a l -  
ministracion á impulso del régimen parlamentario.

Según los datos oficiales que sirven de base á 
la administración, descontando el territorio de la» 
provincias Vascongadas y N avarra, que tienen un 
sistema tributario diferente del resto de España, 
debían estar amillaradas próximamente 42 millo - 
nes de hectáreas y no lo e»tán más que 28 y pico. 
La Ocultación es, pues, muy considerable.

«Asi se esplica, dice el m inistro  de Hacienda , que 
la riqueza im ponible en España esté calculada por 
la A dm inistración en 3,000 m illones de reales, de 
los cuales corresponden 2,000 m illones á la riqueza 
rústica , 300 m illones á la urbana y 700 á la pecu a­
ria , m ien tras todos los hom bres com petentes la 
calculan en  más de  6,000 m illones. Las consecuen­
cias de esta enorm e ocultación se hacen sen tir  en 
todo el pais, porque unos con tribuyen tes sufren  car­
gas insoportables, m ientras otros se encuen tran  con­
siderablem ente favorecidos.

iguales ocultaciones se advierten  en la riqueza 
u rbana  y en  la pecuaria. Consultando los registros 
de la propiedad y los trabajos de la comisión de Es­
tadística se dem uestran  fácilm ente Us de la p rim e- 

• ra , y  el censo de la ganadería ha dado pruebas con­
cluyentes en  cuanto  á la segunda.»

A remediar los males que naturalmente resal­
tan de la ocultación tiende el decreto del se or 
Buiz Gómez, cuyo propósito es plausible y de­
muestra que el actual ministro de Hacienda tiene 
más afición á lo qne es práctico y de buen senti­
do que ¿  los peligrosos ensayos ae ciertas teorías 
económicas.

No sabemos qué resultados dará el decreto del 
Sr. Ruiz Gómez; esto dependerá en gran parte do 
la aciivi ad é inteligencia de sus delegados en las ¡ 
provincias, p. -o reconocemos que la iutencion es 
digna de elogio, como lo es el que el actual mi 
oistru da Hacienda, dejando á un lado el ridicu o 
procediiiiiento de achacar á la ignorancia ó á la 
tiranía da tiempos pasados lodos los males del pre­
sente, y pres indienJo de los obligados ditirambos 
á la libertad, implore el auxilio de todos, sm dis­
tinción de colores políticos, para realizar una obra 
que interesa al bienestar del pais.

se celebrarán el 23 del actual; pero en algunos 
puntos se trasladarán al domingo 27.

Se queja el corresponsal de La Epoca en la 
Granja de la escasez de noticias, y sin duda por 
esto ha hecho un esfuerzo para suplir la cantidad 
con la calidad.

lié aqui el extracto que hace La Epoca de una 
carta del 19 que ha recibido de San Ildefonso:

«Hablábase en  aquel sitio de la probable dim isión 
dal Sr. O Law lor, jefe de-los guardias reales, fu n d a­
da en el deseo q u r m anifiestan los hom bres de la si­
tuación de que recaiga dicha com andancia en  un  
jefe progresista. Tam bién se nos indica que cuando 
el arresto  del capitón Blanco, y de resu ltas de la in - 
comoiiidad que se causó al rey , el general Rossell 
ofreció su dioiisiun, y que enterado del suceso el 
Sr. Ruiz Zorrilla, escribió diciendo que se separaría  
al brigadier Palacios, lo que t i  rey no aceptó, c o n ­
tentándose con la satisfacción dada por el presiden­
te del Consejo.

Parece que á pesar de lo sucedido entonces, con­
tinúa  la nim ia vigilancia de que es objeto la perso­
na del rey .Amadeo, acerca de lo cual se nos dan a l­
gunos detallos que no juzgam os oportuno re p ro d u ­
cir. La vida de  la córte  es m odestísim a , pues ni 
aun de los carru a jes usan con frecuencia U. Ama­
deo y su esposa, los cuales suelen pasear á pié por 
el cam ino de Segovia, sin o tra com pañía más que  la 
de un perrillo . El rey viste generalm ente calzón 
corto [culotie) y m edias de co lo r, traje  usual en la 
estación presente en las costas de lo g la te 'ra  y N or- 
m andía, pero con el cual no acaba de fam iliarizarse 
el pueblo de Castilla. Hay en San Ildefonso un  c irc u ­
lo de la m ejor sociedad, pero sin com unicación con 
la córte  como hasta aqui.

El 17 estuvo toda la gaarnicion ju n to  á la Casa de 
Vacas, y allí se sacó su fotografía, con el rey en m e­
dio de l is  tropas. Después se hicieron algunas m a ­
niobras, pero m uy im perfectam ente, pues ni la c a ­
ballería ni la in fan tería  salen , sino m uy rara  vez, 
á hacerl e ejercicio.

El tiem po es delicioso, y el paseo en los ja rd ines 
y el teatro proporcionan algunas d istracciones.»

Continúan abandonando sus parroquias muchos 
Sacerdotes que por negarles el Gobierno lo q ie  les 
deba, tienen que ir á pedir limosna, á trabajar en 
las obras públicas ó á comer á costa de sus respec­
tivas familias.

Entre tanto coatiai'un algunos periódicos revolu­
cionarios suponiendo que el Ciero contribuye con 
sus riquezas á sublevaciones carlistas.

La burla es sangrienta, tan sangrienta como edi­
ficante es la mansedumbre del hsróico Clero de Es­
paña.

La Gaceta da ayer da cuenta de las eoonomias 
hechas en el presupuesto del ministerio de Estado, 
las cuales ascienden a 283,330 pesetas. El presu- 
pue.slo queda hoy reducido a 2 338,900 pesetas.

En e ministerio de Ultramar, ssguu La Corres­
pondencia, las economías proyectadas importan
130,000 peseta».

En el de Marina las calculadas hasta ahora se 
elevan á 11 millones de reales, lo cual dista bas­
tante de los diez y ocho ó veinte millones de que 
se habia hablado.

Dlcese que se ha dado órden de activar los tra ­
bajos sobre economías cuya cifra total será cono­
cida á fin de mes y luego se tratará de nivelar los 
presupuestos.

El verdadero importe da las economías solo 
se conocerá dentro de un año. Por el déficit 
que entonces resalte sabremos si las reducciones 
que hoy aparecen son positivas.

La prensa de Francia considera sumamente 
grave la situación política del país, y cree que el 
nombramiento de la comisión para exámeii de la 
proposición de los republicanos ha venido á au­
mentar las cump icaciones que hacen difícil la so­
lución de la crisis actual. A juzgar por el resal­
tado de la votación en las secciones, los partidarios 
de la preposición Rivet, os decir, de que se pro- 
roguen los poderes del Sr. Thiers, soa próxima­
mente 300 y 340 los que se oponen á ella

Es, pues, casi seguro que si la derecha se man­
tiene firme, fracasará el proyecto de los republi­
canos. Algo ha de contribaír á este resultado la 
actitud do Gambetta, que combatió con gran ener­
gía en las secciones la proposición Rivet, celoso, 
según parece, de la preponderancia que Thiers va 
adquiriendo entre los amigos de la república. Ds 
todas maneras, el asunto se presenta mal para los 
thiersiitas, quienes ya buscan avenencias con las 
demás fracciones de la Cámara.

Lo triste del caso, y lo que no nos per nite con ■ 
fiar enteramente en el triunfo da la derecha, es que 
partidarios y enemigos de la proposición Rivet 
todos quieren á Thiers, que sigue considerado co­
mo el hombre necesario. La derecha quiere con­
servar á Tniers, si bien con el carácter de jefe res- 
ponsab o del Poder ejecutivo, y tal vez no se atre­
va á prescindir de él. ¿Tendrá la derecha la sufi­
ciente energía para separarse de Thiers en caso de 
se declare defensor de la proposición Rivet y ame­
nace C O I  su dimisión si no es aprobada? Es dudo­
so: en Francia escasean, como en todos los pueblos 
modernos, los hombres importantes, y aunque sue­
nan los nombre» del general Ghangarnier y de 
Mac-Mabon y Cissey como sucesores del jefe del 
Poder eje-'utivo, lo probable es que en un momento 
crítico, triunfo Thiers de la Asamblea arrastrando 
a la mayoría.

Por esto, repetimos, no se puede asegurar cuál 
será el resultado de la proposición Rivet: la dere­
cha ha hablado, y se ha manifestado contraria á 
ella; pero Thiers no ha dicho nada todavía, y su 
actitud pueda ser muy influyente, sino decisiva.

Escriben de Madrid al Diario de Barcelona que 
el Sr. R uiz Zorrilla piensa presentar á las Córtes 
eo su próxima reunión un proyecto de ley contra 
la Internacional.

Lo dudamos mucho, y no precisamente porque en 
su programa se manifestara el presidente del Con­
sejo de ministros enemigo de medidas preventivas 
contra aquella asociación, sino porque nos parece 
que hoy por hoy no se atreve el Sr. Ruiz Zorrilla 
a ser manos liberal que los cimbnos y los republi­
canos.

La Gacela de hoy publica el primer decreto de 
economías del ministerio de la Guerra. Las acor­
dadas hasta la fecha importan 4 613,424 pesetas, 
según el siguiente resumen:

PESETAS.

Por el im porte de la cantidad á que 
ascienden las bajas hechas en el per­
sonal................................  307.250

Por id. id. en el m ateria l . 3 .8 2 0 .9 3 2
Por id. por la supresión del sexto r e ­

g im iento m ontado de a rtille ría . . . 449.301
C antidad que se pedia de m enos en el 

p ro c ed o  de presupuesto  de 187i -72. 3 3 .9 4 1

Total..... 4 .6 1 3 .4 2 4

El ministro anuncia en el preámbulo del de­
creto que publicará otras haciendo nuevas é im- 
poitantea reducciones.

Seguramente llamará la atención de nuestros 
leol-ires no ver entre o» decretos del ministerio de 
la Guerra que publica la Gacela, los en que se ad­
mite la dimisión del general Baldrich y se nombra 
para sustituirle al Sr. Gómez Pulido, siendo así 
que contiene los déla cesación y reemplazo del bri­
gadier Izquierdo.

No siendo posible dudar moralmente de que el 
Gobierno está decidido á reemplazar á Baldrich 
en el mando superior de Puerto-Rico, parécenos 
una pequenez progresista el anticipar unos diss la 
publicación de los decretos relativos al brigadier 
izquierdo á la de los decretos reemplazando al ge­
neral Baldrich.

Peor fuera, sin embargo, que el silencio de la 
Gaceta indicase resolución en el ministerio de sos­
tener á la primera autoridad de Puerto-Rico hasta 
ú.timos de Setiembre ó principios de Octubre, co . 
mo dias atrás manifestó un periódico.

En muchas poblaciones de España, según noti­
cias que recibiinos, se celebrará con grandes fies­
tas religiosas el cumplimiento de ¡os dias de Pe 
dro  eo la persona ie l inmortal Pío IX. Las fiestas

HsblauJo de la intiuiacioo que por medio de los 
alcalde» »e ha lucho á alguno» Párrocos de Na 
varra para que designen dentro de los cementerios 
un lugar donde puedan enterrarse los herejes, de­
cíamos que ignorábamos si aquellos alcaldes ob» 
decerian á una órden nacida de la diputación de 
aquella provincia ó á una órden superior y gene­
ral para toda España. No hemos tardado muchos 
dias en saberlo. Hay una órden general y no del 
Sr. Ruiz Zorrilla, sino da su antecesor el Sr. Sa- 
gasta, de la cual no ha dado noticia ningún perió­
dico de Madrid, y que tolo conocemos por haberse 
publicado en el Boletin oficial de la provincia de 
Cuenca en los términos siguientes:

«El Excmu. señor m inistro de la Gobernación, con 
fecha 4 6 del ac tual, me «om uníca la real Orden si­
gu iente:

«Siendo frecuentes la» consultas d irigidas á este 
m inisterio y ocasionadas á conflictos gravísim os en ­
tre  las autoridades civil y  religiosa, con m otivo de 
las inhum aciones de personas que fallecen fuera del 
grem io de la iglesia catOlica; consignado como se 
halla en  nuestro  Código fundam ental, a rt. 21, el li 
bre ejercicio de cualqu ier religión que  no se oponga 
á las m áxim as de la m oral y del derecho; se hace 
nocesario desde luego, llevando la práctica al p rin ­
cipio consignado, que al tratarse  de dar sep u ltu ra  á 
cu alq u ier individuo no católico, y en tanto  las C ór­
tes resuelven de un  modo definitivo la cue.stion, se­
cularizando los cem enterios, exista una regla que, 
81 bien de carác te r provisional, sirva de norm a para 
todos los casos de este género que en lo sucesivo 
ocu rran . Abun lando oii estos deseos el rey (que 
Dios guarde), ha tenido á bien disponer que por aho­
ra  y hasta que  o tra cosa se determ ine , los ay u n ta ­
m ientos de los pueblos destinen dentro de los ce ­
m enterios un  lugar separado del resto, donde con el 
m ayor decoro y al abrigo de toda profanación se dé 
sep u ltu ra  á los cadáveres de aquellos que pertenez­
can á religión d istin ta  de la católica. De real órden 
lo participo á V. S. para su conocim iento,y á fin de 
que tenga el m ás exacto cum plim iento  en  todas oca­
siones lo dispuesto en esta real órden.»

Cuya real órden se publica en este Boletin oficial, 
á fin de que por los ayuntam ien tcs de esta p rov in­
cia, se cum pla con toda exac titud  y puntualidad  
cuanto  eii la m isma so proviene, dando cuen ta  in ­
m ediatam ente  y bajo su más estrecha responsabili­
dad de haberlo asi verificado.

Cuenca, 30 de Julio  do 1871.— El gobernador, 
Eladio Lezama.»

El señor Obispo de Cuenca al tener noticia de 
la órden preinserta ha dirigido á los dependientes 
de su autoridad la siguiente:

«CIHCULAR s r ji. 14.
Obispado de C uenca.—Como regla p reventiva  y  

con el fin de que no se com eten inconveniencias y 
profanaciones que  pudieran  ser trascenden tales, 
prevenim os á todos los dependientes de nuestra  au - 
to rid ad , encargados de los cem enterios oató 'icos de 
esta diócesis, q ue , en el caso de se r invitados ó se­
ñalar u n  lugar para en terram ien to  de los que tal 
vez m ueren  fuera del grem io de la Iglesia católica, 
apostólica rom ana, se abstengan de todo an tes de 
darnos parte  deta lada de cuanto o c u r ra ; pues no 
se puede designar lugar ya bendecido, y tal vez 
convenga levan tar alguna pequeña cerca ex terio r. 
C uenca, 16 de Agosto de 1871.— Miiuiel, Obispo de 
Cuenca.n

La Constitución encuentra en la precedente 
circular la causa de que sean hasta ahora muy 
pocos los alcaldes de la provincia de Cuenca que 
han dado cumplimiento á la órden que por la fecha 
hemos supuesto qne es del Sr. Sagasta y pone el 
grito en el ’.ielo contra la que llama conlraúrden 
del stñor Obispo.

¿Qué quiere La Constilucioni ¿Que los Obispos 
presten su consentimiento á todas las arbitrarieda­
des de los ministros revolucionarios y abandonen 
la defensa de los sagrados derechos cuya custodia 
les está encomendada?

Añade el diario cimbria que el gobernador de 
Cuenca ha conminado con una multa á los ayunta­
mientos morosos.

Solo á la fuerza material cederá el Clero en 
cuanto atañe á los imprescriptibles derechos de la 
Iglesia católica.

Presidirán el duelo esta tarde el Excmo. señor 
presidente del Congreso, el limo, y Excmo. señor 
D Miguel Sauz y Lafueate, del Tribunal de la Ro­
ta y confesor del finado, el Excmo. Sr. D. Nicolás 
Maria Rivero, ex-minUtro de la Gobernación, y el 
Sr D Eduardo Blanco, primo del Sr. Sánchez 
Ruano.

CORREO DE HOY.

Tenemos el sentimiento de anunciar á nuestros 
lectores que al fin ha pasado á mejor vida el jóven 
diputado republicano D. Julián Sánchez Ruano.

Ayer larde a las seis entregaba su aima al Cria­
dor el Sr. Sánchez Ruano, victima de una aguda 
y penosísima enfermedad.

El mayor elogio que hoy podemos hacer del di­
funto, es decir que ha muer» ccmo católico y des­
pués de recibir con fervor todos los sacramentos de
la Iglesia. . ' .

Esta tarde á las cin.o será conducido su cadá­
ver al cementerio de San Isidro.

Por cierto que las esquelas repartidas contie­
nen la frase de costumbre rogando á los amigos 
qne encomienden á Dios el alma del difunto, frase 
única que aparece suprimida en las esquelas que 
pub ican ciertos periódicos. No sabemos á quién 
atribuir esta supresión que indica cierto lujo de 
impiedad.

RECONOCIMIENTO AUTÉNTICO
DE LOS RESTOS DE SAN A «BROMO, T DE LOS SANTOS V.VRTIRES 

GERVASIO Y EROTASIO,

[Gloria á Dios y á sus santos! exclama L^Osser- 
valore Cattólico de Milán del 10 del actnal. Ayer 
á las ocho y media ae efectuaba en la catedral de 
San Ambrosio nn hecho que nuestros padres de­
searon, y que por voluntad del Señor estaba re ­
servado á la generación presente. Alrededor de 
la tumba, ya descubierta en fia de 1864, se r e ­
unían S. E. el señor Arzobispo, los individuos del 
Ayuuiamiento, ei preboste y Cabiido de Sao Am­
brosio, los doctores de la Ambroaiana y los profe­
sores de la Consulta del Museo de Arqueología pá­
tria. ExamÍDáionse primero los sellos puestos en 
el acto del descubrimiento, y en conformidad de 
las órdenes dadas por la Santa Sede para los se­
pulcros de los santos privi'egiados, se debia pro­
ceder á la apertura del sepulcro y al descubrí- 
miento, Deo volente, de las santas reliquias.

Rotos los sellos, empezó el trabajo de los obre­
ros, entre el silencio y la ansiedad da cuantos es­
taban presentes, para levantar la marmórea losa. 
Los ojos de todos estaban 6jos en aquel túmulo 
venerado. ¿Qué se encontrara? Cada uno se hacia 
esta pregunta; pero la losa estaba ya levantada, y 
los primeros afortunados que dirigieron la mirada, 
conte nplan las tres cabezas y los huesos perfecta­
mente conservados, yaciendo en el fondo de la se­
pultura con restos de ricos ornamentos y con más 
de medio metro de agua clarísima que dejaba dis­
tinguir bien el sagrado tesoro. Oiro narrará con 
la palabra de la ciencia al gran descabrimiento; 
nosotros no podemos decir siquiera la grau emo­
ción que se apoderó de todos. Era la venerada ca­
beza de San Ambrosio y las de los santos mártires 
Gervasio y Frotas» lo que se ofrecía á nues­
tras miradas y sus huesos incorruptos y bellísimos. 
El invicto doctor de la Iglesia, el Pastor de la 
Iglesia milanense, que toma de él nombre, y nues­
tros compatriotas los gloriosos campeones de la fó, 
están conservados en su cuerpo á la veneración de 
los fieles.

¡Gloria á Dios y á sus Santos!
La sepultura fué sellada, y se levantó acta del 

suceso, firmada por ei señor Arzobispo, el alcalde 
y todos los presentes.

Un lelégrama del señor .Arzobispo informaba 
dospues al Papa del faustísimo hallazgo.

Aunque es muy natural que en los sepulcros se 
infi tre el agua, se ha sometido á exámen químico 
la que se ha encontrado en el de San Ambrosio, y 
un teiégrama de Roma que publican los periódicos 
franceses, d ic e ;

« R oma , 14.— -Ayer, en presencia del Arzobispo 
de Milán, de las autoridades de la ciudad y de co­
misiones científicas, se ha abierto de nuevo la urna 
aua contiene los cuerpos de los santos Ambrosio, 
Gervasio y Protasio. Ante todo, se ha vaciado el 
agua que habia eu el sepulcro, y del análisis quí­
mico que se ha hecho, resalta que es agua ordi­
naria.

Eu seguida se han sacado cuidadosamente los 
cuerpos, poniéndolos sobre una mesa cubierta con 
UD lienzo blanco, guardando escrupulosamente su 
posición y teoieudo cuidado de no mezclar las r e ­
liquias. No se ha encontrado ningún trozo de me­
tal ni pergamino que indicara separadamente los 
santos; pero parece que San Ambrosio es el que 
yace en msdio, cosa conforme á la tradición y pro­
bada por la gran cantidad de ricos ornamentos que 
en su lugar se han encontrado.»

ULTIMA HORA. ’

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.'
(De la Agencia Fabra.)

P a r í s ,  19 (por la larde).— Asegérase que se han 
entablado negociaciones para una avenencia en tre  
las d istin tas fracciones de la Cám ara sobre la p ro- 
pusiciun relatívá á la próroga de los poderes del se­
ñ o r Tbiers.

Créese que so adopte una transacción q u e  con­
s istirá  en prorogar dichos poderes por espacio de 
dos años con el titulo de presidente de la república  
ca francesa.

Además se establecería la responsabilidad m in is­
te ria l, pero teniendo Thiers el derecho de co n tin u ar 
tom ando parte en los debates parlam en tarios.

La Asamblea no se suspendería  hasta después do 
haber votado determ inadas leyes.

Asegúrase que basta el m ártes ó m iércoles próxi­
m os la comisión no elegirá secretario .

El debate público no podrá com enzar hasta el 
ju ev es por lo m énos.

P a r í s ,  19 (por la noche).— C orrespondencias p a r ­
ticu lares aseguran que un  gran personaje ruso , h a ­
blando recientem ente con un diplom ático fraoi és, 
le dijo que las derro tas de F rancia han puesto á R u ­
sia respecto á T ru s ia  en la m ism a situación que  se 
encontrú Francia después de la batalla de Sadovra.

LONDRES, 19.—Según las ú ltim as noticias el cólera 
hace estragos en casi todas las capitales de la f ro n ­
tera  oriental de Prusia.

Ro.va, 2 0  — La inauguración del túnel del M ont- 
Cenis se verificará defin itivam ente el d ia 17 de Se­
tiem bre.

El m inistro  de Francia y los de las dem ás naciones 
serán  invitados.

( r e c ib id o  .4 LAS SEIS DE LA TARDE.)

S a n  P e t e r s iü r g o ,  2 0 . — El cólera d ism inuye  nota­
blem ente en las ciudades de Rusia donde se habia 
p resentado.

P a r í s , 2 0 . — .A pesar de la oposición de la izq u ie r­
da es segura la aprobación del proyecto  de ley d iso l­
viendo la G uardia nacional de Francia.

B e r l í n , 2 0 . — Varios periódicos prusianos llam an la 
atención sobre los grandes a rm am entos que se están 
llevando a cabo en Rusia, y  con este m otivo dan la 
voz de a lerta  al Gobierno.

BOLSA DE HOY.
R enta pérpetua al 3 por 1 00 , publicado. 27-70, 

65 y 60, pequeños, 27-75 y  65; á plazo, 27-70 fin 
cor. fir.
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r ie , pub licado , 100-00.
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Leemos en E l Imparcial:
«Ten pronto  como regrese de los bsfios de U rbe- 

rnaga ei señor m in istro  de O rad a  y Jus tic ia , dará 
cuenta al Consejo de m in istro s del arreglo en el p re ­
supuesto  del Clero.

Según nuestras noticias, el Gobierno, teniendo en 
cuenta por una parte  el precepto constitucional y 
por o tra las necesidades del Tesoro, rebajaré las con­
signaciones señaladas para el cu lto  y Clero, p ropor- 
cionalm ente & las rebajas que  sufren  las dem ás cla­
ses del Estado.*

Lo que  el Gobierno debiera hacer es rebajar del 
presupuesto de ingresos.lo que el con tribuyen te  dá 
para el Clero y el Gobierno no le paga. Porque ¿qué 
otro arreglo cabe en este asun to , decidido como pa­
rece estar el Gobierno á no en tregar lo suyo al Clero 
m ien tras el Clero no jure?

Un m otincejo de m edia hora hubo el otro  día en 
Barrinelos, pueblo de la proviucia de  P a len d a .

Lo verdaoeram eate  adm irab le  es que España en­
tera  nu esté en m otín censtao te , según las ideas que 
se están propagando en  nuestra  patria  dp tres 
años acá.

Los pueblos se van ya cansando de elecciones, y 
hacen perfectam ente.

En las elecciones de d iputado provincial hechas 
ú ltim am ente  en el d istrito  de A lcobendas, no se ha 
constitu ido la m esa en San Sebastian de los Reyes 
por no acu d ir ningún elector, y en C ham artin  y Te- 
tu an  se c o n s titu y e ro n , pero nadie se preseniú á 
votar.

E a  Cáceres, donde se está verificando la elección 
de un  d iputado á Córtes, en el segundo dia el can ­
didato D. Miguel Calaff obtuvo 61 votos contra don 
Eduardo Sánchez Cortés, que  tuvo  17, que fué el 
candidato  de oposición que ubtuvo m ás votos.

En la elección parcial que  para  d iputado provin­
cial se está verificando en el d istrito  del Hospicio 
para c u b rir  la vacante por fallecim iento de D. C ár- 
los Rubio, obtuvieron vutos el p rim er dia los señores 
A rgen ta , M., 112; Negrete, A., 99, y Onís, R ., 11.

El com ité progresista-dem ocrático , v iendo esta 
frialdad en los electores , les pasó el ssbado u n a  
c ircu la r para que fuesen á vo tar al Sr. Argota. No 
creem os que esta c ircu ia r haya m ovido á los in d i­
ferentes, que  son la inm ensa m ayoría.

Los diarios dem ocráticos desm ienten  que el señor 
Mata discrepase de sus com pañeros los d iputados 
p u e ito -riq u tú o s en  la reunión que todos ellos, ex­
cepto el general Saoz, celebraron días pasados.

Sea enhorabuena.

Dice E l Tiempo  que el duque de la Torre debe 
volver á la Granja el m iércoles ó Jueves de esta 
sem ana, época en la cual estará allí el p rincipe 
H um berto. L a  Correspondencia, sin  em bargo, dice 
h ab er oído que ei general Serrano deseaba pasar una 
larga tem porada en Arjouilla.

Hoy ha debido salir de Madrid la com itiva que , 
en  unión de D. Amadeo, ha de esperar en el Esco­
rial al principe H um berto , que llegará á las ocho á 
aquel punto . El augusto huésped visitará en las p r i­
m eras beras del día el m onasterio  y jard in es de aquel 
real sitio , y  á las ooce habrá  u n  alm uerzo en el pa­
lacio, al que co n cu rrirán  todos los individuos de la 
com itiva. Por la tarde sa ld rán  en sillas de postas 
para la Granja D. Amadeo y su  herm ano , acom pa­
ñándoles los m inistros y la com isión de la d ip u ta ­
ción provincial. Su ignota aú n  t i  dia en que regre­
sa rán  á M adrid, pero se cree que sea el jueves.

Tam bién se dice que la anunciada rev ista  de tro­
pas no ten d rá  lugar basta el dom ingo, y  que  á ella

co n cu rrirán  de vein te á veinticinco mil hom bres. 
En tal caso se contará con la m ilicia ciudadana.

E l Puente de Alcolea  publica una  carta  de la Ha­
bana, en la cual se dice que  ha habido conatos de 
d a r una  cencerrada al gobernador político de la 
capital de la isla de Cuba, cnya dem ostración ha 
producido un conato de dim isión de aquella au to­
ridad.

Falta hace que se confirm e la siguiente noticia 
que publica  un  periódico m inisterial;

«Según noticias que nos p ro |o n rm o s am pliar y  
com entar otro d ia, existe el pensam iento de organi­
zar la Casa de m oneda bajo otras bases que las que 
hoy rigen , sim plificando su adm inistración y dando 
carácter m ás facultativo á la  Dirección ó su p erin ­
tendencia.»

El Sr. Ruiz Zorrilla, según se dice, contestará á la 
exposición que en  nom bre y por acuerdo del Conse­
jo  federal de la región española le ha dirigido el in­
tem acionalista  D. Francisco Mora, secretario  de di­
cho Consejo.

Será una deferencia no acostum brada en los mi­
nistros y que puede enorgullecer á La In terna­
cional.

«Dice un periód ico ;
«Dáse por seguro que el señor m inistro  de Estado, 

con acuerdo ya del Consejo, piensa llevar adelante 
su proyecto de establecer cónsules generales en  to ­
das las repúblicas am ericanas, asi como en los de ­
más países donde no sean necesarios m inistros ni 
em bajadores, cuya m edida sobre proporcionar al Es­
tado una apreciable econom ía, le ofrecerá adem ás 
un notable ingreso por el im porte que recauden 
aquellos de las cartas que expidan de nacionalidad.»

Nos parece b ie n , pero m tjo r nos parecería  que 
se hubiese empezado rebajando la categoría de nues­
tra representación en Parts, que al parecer no tiene 
otro fundam ento  que el de proporcionar u n  boni­
to destino al Sr. Olózaga.

El sábado llegó á Marsella el correo de Filipinas 
con noticias del 1 .° d e  Julio . En aquellas islas no 
ocurría  novedad á la salida del correo.

El Sr. Allende Salazar vuelvo uno de estos dias 
á Vitoria: Ayer se despidió del señor m in istro  de la 
G uerra.

Acerca del envío de fuerzas á las Antillas dice un 
periódico:

•El m inistro  de U ltram ar ha llam ado por telégrafo 
al Sr. Sepúlveda, represen tan te  de la em presa de 
vapores-correos de Cuba, y  que  actualm ente  se ba­
ila en la G ranja, con objeto de a rreg lar los trasp o r­
tes de los 10,000 hom bres que  el Gobierno tieue 
acordado m andar á las Antillas para reforzar aquel 
ejóroito de operaciones.

— Está próxim a á te rm in ar la organización de las 
fuerzas que en el próximo m es de Setiem bre han de 
pasar á la isla d» Cuba. El general Córdova, según se 
dice, parece que se propone m andar en esta expedi­
ción soldados antiguos e instru idos para que puedau 
e n tra r  en cam paña en  el m om ento que  desem bar­
quen  en aquella  isla.»

De poco sirve  que vayan nuestros valientes solda­
dos á d e rram ar su sangre por la integridad de la pa­
tria , si las ideas separatistas son apoyadas d irecta ó 
in d irec tam en te  por gran parte  de los defen.sores de 
la revolución de Setiem bre.

rio  de M ongarri, Lérida, una  gran función religiosa, 
á la que ha asistido m u ltitud  de personas de la pro­
vincia

Un telegram a ex¡>edido anoche en Am beres dice 
que DO han ocurrido  m as q u e  los dos casos de cóle­
ra que se presentaron el dia 14. Desde entónces 
hasta la fecha del telegram a el estado san itario  de 
Bélgica es com pletam ente aatúfactorio , y en  Ambe- 
res, única plaza que fué objeto de algunas p recau ­
ciones, se expiden ya patentes lim pias.

Ayer se celebró con el m ayor órden en el san tu a ­

Pareoe que el cónsul de España en la G uaira ha 
.sido espulsado de su  residencia por el Gobierno de 
Venezuela, á causa de carecer de patente  y no h a ­
berle  sostenido nuestra  legación en Caracas.

¿Qué ha ocurrido?

NOTICIAS GENERALES.

Ron h o rrib le s  los d e ta lle s  q u s  se han  recib ido
del fallecim iento del diputado republicano Sr. Gon­
zález Hernández.

Según escriben de Plasencia á  un  periódico, el 
lunes ú ltim a, á las o ího  y  m edia de  la noche, es­
tando paseándose el Sr González por la plaza Ma­
yor, vió sa lir fuego de casa de D. Juan  Ñoñez Amor; 
se presentó el prim ero, acom pañado de otro  amigo 
que subía detrás de él y se pusieron á apagar varios 
libros que  estaban ardiendo. En esto el otro com pa­
ñero oyó una explosión y  vió á González que estaba 
hecho una llam a. Como pudo le acercó á las escale­
ras, y allí no tuvo m ás rem edio que echarse á ro ­
da r con González para poder sarvarle . Lo ayudaron  á 
bajar, ya en el segundo piso, el capitán de la Guardia 
civil y otros paisanos En la calle deba compasión 
verle a rd er y  revolcarse por el suelo, pues por más 
que hacían no p o lian  apagar las llam as que le r o ­
deaban Se c ree  que al rom perse ó inllam arse una  
tata con uno ó dos cuartillos de gas Mílle, debió im ­
pregnarle, pues de otro modo no se concibe cómo 
podía a rd er de aquella m anera  tan horrorosa. Por 
últim o, pudo conseguirse trasladarle  á su h a b ita ­
ción; pero en tan lam entable estado, que falleció des­
pués de horrib les torm entos en la m añana del m ié r­
coles.

uEI C ascabel» da cuen ta  del v ia je  q u e  lo s em ­
pleados de Correos han obligado á h ace r á u n a  car­
ta dirigida desde Madrid á San Sebastian.

«El dia 6 del co rrien te  se depositó en M adrid una  
carta  para su  d irec to r D. Cárlos F ro a tau ra , residen­
te en San Sebastian (Guipúzcoa). Dicha carta  llegó 
á  su  destino  el dia 13, llevando en  el dorso los dos 
sellos siguientes:

«Torino.—Succursale núm . 1. Ago. 7 M Susa á 
Toriuo.—  10 Ago.— 71.»

R esulta, por lo tao to , que algunas cartas que se 
d irigen de M adrid á San Sebastian hacen escala en 
la antigua capital del Piamonte.

Otras no van tan lejos; pero dan una  vuelta  por 
España como en el caso que vamos á re ferir. Con 
fecha 8 púsose en el buzón de M adrid una carta  
d irig ida á M edina-Sídonia para el Sr. D. .Mariano 
Pardo de Figueroa; esta  carta  se envió en el reparto  
á F igueras,desde  donde, con sello de aquella  a d m i­
nistración, regresó para su  destino, llegando el 17 á 
poder del in teresado, después de nueve dias de 
viajes.»

En la ig lesia  de  escuelas p ías d e  San F e rn a n d o
se celebrará el dia 27 del c o m en te  una .solemne fu n ­
ción para inau g u ra r la iglesia después de su com ­
pleta restauración , y en celebridad de ser el dia de 
su glorioso fundador San José de Calasanz. La víspe­
ra por la tarde sa can tarán  vísperas, y por la noche

se ilum inará  la fachada y  habrá  m úsicas en  la pla­
zuela que  está delante  del colegio, y  el dia de la fies­
ta estará  expuesto el Santísim o todo el d ia, p red i­
cando en la Misa m ayor el reverendo  Padre Ju lián  
Viñas, Provincial y Sacerdote de la m ism a Orden. 
Asistirá am bos dia.s a estos cultos una brillan te  o r­
questa, estrenándose una Misa nueva, que  ha sido 
com puesta al efecto.

Se hacen  g ra n d es  p re p a ra tiv o s  en  Z arag o za  p a ­
ra celebrar con g ran  solem nidad la fiesta de N uestra 
Señora del P ilar.

«La C orrespondencia»  d esm ien te  la re lac ió n  del
viaje de la señora del presidente del Consejo de m i­
n istros, relación que publicó La Epoca  y que nos- 
otros.copíam os el sábado. ^

P o r  razón  de econom ías ha  sido  su p rim id a  la 
partida  consignada en el presupuesto de G uerra  para 
el sostenim iento de la c ria  caballar.

Uno de los o b re ro s  q u e  tra b a ja  n en la  fá b r íra  de
la iglesia del barrio  de Salam anca, tuvo  el sábado ia 
desgracia de caer á la calle desde el andam io donde 
se encon traba , causándose varias heridas graves en 
la cabeza, falleciendo una hora después ea  la casa 
de socorro del segundo d istrito . R. I, P.

A y er ta rd e  á  las dos salió  p a r a  el E sco ria l dos
com pañías del batallou cazadores de M adrid, sin du­
da para hacer los honores al p ríucipe  H um berto .

El sábado  llegó á  e s ta  c a p ita l ,  p ro c e d e n te  de  
A ndalucía, el señor m arqués de Novaliohes.

Se h a  d ispuesto  q u e  el v ap o r de  g u e r ra  «Ciudad
de Cádiz» vaya al Ferrol, y que el Fernando el Cató­
lico se traslade á Cádiz.

El d ia 23 sa tis fa rá  la T eso re ría  C en tra l el c u -  
pon vencido en 30 de Jun io  ú ltim o, cu y as carpetas 
se bailón señaladas con los núm eros 211 y 212; los 
bonos del Tesoro am ortizados en 27 de Diciem bre 
últim o; cuya carpeta  se halle señalada con el n ú m e ­
ro 369; los in tereses de billetes del Tesoro del se­
gundo trim estre  da 1871, cuyas carpetas se hallen 
señaladas con los núm eros 291 á 300, y los b illetes 
del Tesoro vencidos en 31 de Jun io  últim o, cuyas 
facturas se bailen señaladas con los núm eros 9 y 10.

En el m ism o día 22 verificará la Caja general de 
depósitos el canje por billetes de la deuda fiutaote 
del Tesoro público de los nuevos resguardos talona­
rios expedidos por la tesorería  de la m ism a, cuyas 
carpe tas de señalam iento  para tal objeto hayan  ob­
tenido los núm eros del 951 al 980 inclusive; y sa­
tisfará las carpetas de in tereses del p rim er sem estre  
de este año respectivas á  depósitos en efectos p úb li­
c o s , señaladas con los núm eros del 225 al 230 in­
c lusive , y  las correspondieotes por igual sem estre  á 
nuevos resguardos, cuyos núm eros de señalam iento  
sean del 271 al 290 inclusive .

Por la tesorería  de la dirección general de la Deu­
da pública se satisfarán tam bién  el d ia 22 los in te ­
reses del sem estre  vencido en 30 de Ju m o  ú ltim o, 
correspondientes á las carpe tas de cupones del 2 por 
100 consolidado señaladas con los núm eros del 231 
al 248 am bos inclusive .

S eg ú n  « E l S ig lo  ¡Médico, » sin c esa r las e n fe r ­
m edades dom inantes en  la sem ana an te rio r, han  
abundado  en esta los corizas, los catarros y  las a n ­
g inas, aum entándose tam bién  los casos de dolores 
reum áticos y nerviosos. A unque no faltan las d ia r­
reas biliosas y los cólicos, no se adv ierte  q u e  tom en 
estos carác te r alguno de a la rm an te  gravedad.

Ya e s tán  te rm in ad a s  las o b ras de  re p a ra c ió n  d e l
edificio destinado á exposiciones de bellas artes , y 
será  entregado al Gobierno el ú ltim o dia del mes 
a ctu al.

D ice  iin  periód ico :
«Los trabajos del ferro-carril astu riano  ad e lan tan  

m ucho. La sección desde la Pola de Gordon á B ui-

dorgo está casi term ineda  y  se ab rirá  «n N oviem bre. 
Estos dias ha ido- la locomotor» haeta Vitlaroanin y 
se está cubriendo ya de balsstro  la via. Los 21 kiló­
m etros de esta sección con de lo más difícil y  nota­
ble, pues hay varios túneles y puentes que  son con­
tinuación de aqiielto.s y  cortes y  desm ontes inm en­
sos. .Al o tro lado de Pajares, por la Pola de Lena, 
tam bién hay ya g randes trabajos hechos y se e m ­
plean m uchas cuadrilles en el m ovim iento de 
tie rras .»

O tra  vez  se  ag ita  en M adrid el p rub lem a de d a r
dirección á los globos aereostiU cos. Ahora p arees 
que  se piensa prescindir de las d iscusiones y teorías 
para llevar la cuestión al terreno  práctico. Un ex­
tran jero  residente en esta capital está construyendo  
el aparato , é que según dice dará d irección , y se 
asegura que ha invitado á varias personas para que  
le acom pañen en su atrevido viaje aereo. Hasta aho­
ra  no sabem os que desee nadie acom pañarle á hacer 
la p rueba; todos prefieren  que les cu en ten  lo o c u r­
rido en el viaje á ser ellos los cronistas.

m
La fam ilia R o tlisch ild  c e le b ra rá  en  b re v e  el

centenario  de la fundación de la casa de banca á 
que debe su fortuna.

Ls casa fué fundada por Auselm M eyer, en  1771, 
en Francfort. Habiendo quedado huérfano A nselm , 
consiguió e n tra r  en una casa de banca de H anno- 
ve r, y m erced á su  energía y laboriosidad , logró 
realizar un  pequeño c a p ita l , con el cual fundó su 
establecim iento. En 1801 fué nom brado agente del 
elector de H esse, cuya fortuna logró salvar á costa 
de la suya du ran te  la invasioa francesa. Eo pago de 
tan desinteresado servicio, el em perador de .Austria 
dió títu lo  de nobleza á todi'S los m iem bros de la 
fam iliá, con el lem a Conc rdia , In d u s tr ia , In tegri- 
tas. El fundador de la casa dejó diez h ijo s , de tos 
cuales el m ás Jóven fué el barón Ja im e R othsch ild , 
de París, que falleció no haca aún m uchos m eses.

La te m p e ra tu ra  m áxim a en M adrid fué  a y e r  á
la som bra de 36 '4  y al sol 45‘4.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

PARTE RELIGIOSA.

S.vNTO DB HOT. S i n t i  Jm n%  Francisca F rem iot, 
fu n d a d o ra .

S a n t o s  d b  h a S a n a . S an  Hipólito, S a n  S in fo r ta u o  
y  S a n  Fabriciano.

Se gana el Jubileo  do las C uaren ta  Horas en la 
iglesia de Siervos de M aría, donde por la m añana  
h ab rá  Misa m ayor, y por la tarde  preces y reserva .

Continúa celebrándose la novena de la Virgen del 
Olvido en San Francisco, y  p red icará  en  la Misa 
m ayor D. Ignacio Oviedo, y por la tarde  en los e je r­
cicios d irá  el serm ón D. Basilio Sánchez G rande.

Tam bién co n tin ú a la  novena de la Virgen de Ato­
cha en su iglesia, y  predicará por la fardo D. M aria ­
no L lórente.

Visita oe i.a Cóbte de María. N uestra Señora de 
Valvanera en San Ginés.

Im prenta de E l  P e n s a m ie n t o  E s p a S o l , 

Pelayo , 3 4 , 
á cargo de R. Labajos y A r e n a s
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A. ¡Cuidado con las Falsificaciones!

SALUD A" ENERGÍA Á TODOS LOS ENFERMOS.
Logrados sin medioina, purgantes, ni gastos, por U deliciosa

HARINA DE LA SALUD.

R E V A L E N T A  ARABIGA
(Premiada en la Exposición de Naeva-York, 1854.)

DD BARRI 
ónU m érm .

GIDEA radicalm ente  las m alas digestiones (dispepsias), gastritis, p s tra lg ia s , estreñ i­
m ientos hab ituales, a lm orranas, fiem as, v ientos, palpitaciones, d iarrea , hinchazones, 
accidentes, acedías, p itu itas , jaqueca , náuseas, vóm itos después de com er y d u ran te  el 
em barazo, dolores, agrieses, calam bres, espasm os é inflam ación del estómago, de ios 
riñones, del corazón, de costado y de espalda, todos los desórdenes del hígado, de los 
nervios, de la garganta, de los bronquios, del a liento, de la m em brana m ucosa, vejiga 
y bilis, insom nios, tos, opresiones, asm as, c a tarro , tisis (consunción), herpes, e ru p ­
ciones, descaecim iento, agotam ientos, parálisis, d iabéticas, reum as, gola, fiebre, his­
térico, irritación  do los nerv ios, neuralg ia, vicio y  pobreza de la sangre, palideces, 
supresiones, h idropesías, reum atism o , gripe, falta de frescura y  energ ía, y  fiebre 
am arilla.

Ella es tam bién  el m ejor fortificante para los niños débiles como para las personas 
de toda edad, fortaleciendo los m úsculos, y  consolidando las carnes.

E lla  economiza 60 veces su  precio en oíros remedios, y  nu tre  m ás que la carne, 
proporcionando pues doble economia.

E xtracto de 7íí,4MM> caraeionea, rebeldes á lodo otro tratam iento.

Certificado núm . 58,614 de la señora marquesa de Bréhan.
May señor mío: Por re su lta  de un  m al de  hígado habia caído en un estado de a te ­

nuación que  había durado siete años Me era en teram en te  im posible d istrae rm e  con la 
lec tu ra , la esc ritu ra  ó la m ás sencilla labor de aguja; sentía  punzadas nerviosas por 
todo el cuerpo; digería el alim ento con m ucha  d ificultad; por la noche estaba con tinua­
m ente desvelada, y me hallaba su je ta  á  una agitación nerviosa insoportable que me ha­
cia an d ar horas en teras de un lado á otro  sin  poder reposar un  solo m om ento. Et ru ido

del tráfico ordinario  y  aun la m ism a voz de mi doncella m e incom odaba; sucum bía 
bajo una  tristeza m orta l, y  el trato  de m is sem ejantes había llegado á serm e penoso. 
Varios m édicos ingleses y franceses m e habían  prescrito  rem edios inú tiles , y  habiendo 
perdido toda esperanza de cu rarm e, quise p robar su  h arina  de sa lud . La Revalenta 
a ráb ig a , ¡Bendito sea Dios! me ha hecho reviv ir; puedo ahora ocuparm e en toda espe­
cie de labor, hacer y  recib ir v isitas; finalm ente, he recobrado mi posición social.— De 
usted  m uy  agradecida, m arquesa  de Bréban.

N úm . 52,081. El señor duque de Pluskou, m ariscal de la córte , de una  gastritis .— 
N úm . 62,476, Sainte Rom aine d e s is te s .— ¡Loado sea Dios! he R evalenta arábiga  ha 
puesto fin á m is 18 años de sufrim ientos horribles del estómago, sudores nocturnos, y 
m atas digestiones, J .  Com paret, C ura.— N úm . 44,816.— El señor Arzodíácono A ie i. 
S tuardo, de tres años de su lríin ien tos horribles de los nervios, de reum atism o agudo, 
insom nios y  cansancio con tinuo .— N úm . 46,218. El coronel W atson, de la gota, neu­
ralgia y estreñ im ien to  obstinado.— N ú m . 53,860. La señorita  G allard, calle du  Grand 
Saint M ichel, en París, de una tisis pu lm onar, después de haber sido declarada incu­
rable  en 1855, no quedándole m ás que algunos meses de vida. Hoy, 1871, se encuen­
tra  gozosa y con una  com pleta sa lud .

El señor doctor en m edicina, M artin , de una gastralgia é irritac ió n  de estómago, que 
le habían  hecho provocar quince y  diez y seis veces por d ia du ran te  ocho años.

BARRY DU BARRY Y COMP. Calle de Valverde, núm . 1, M adrid.— Precios fijos 
de la ven ta  al por m enor en toda la Península: En cajas de hoja de lata de 1¡2 lib ra , 12 
reales; 1 lib ra , 20 rs.; 2 lib ras, 34 rs .;  5 libras, 80 rs .;  12 lib ras, 170 rs .;  y  de 24 li­
bras, 300 r s .~ S e  vende tam bién

L A  R E V A L E N T A  A L  C H O C O L A T E .
(P riv ileg iad a  p o r  S, M. la R eina d e  In g la te r ra .)

A lim ento esquisito, em inentem ente  nu tritivo , asim ilando y  fortificando los nervios, 
el estómago y las carnes, y renovando la sangre; dá el apetito , la digestión con sueño 
tranqu ilo , fuerza á los nervios, á  los pulm ones, y al sistem a m uscular.

Cura núm . Cádiz, 3 de Jun io  de 1868.—No puedo m enos de m anifestar á
ustedes los brillan tes resultados que he obtenido propinando su  Chocolate de Revalenta  
á mi señora. Muchos años bacía que padecía de agudos dolores in testinales, y de in­
som nios pertinaces, m erced á esie sorprendente  especifico ha quedado com pletam ente 
restab lec ida.— V ic e n t e  M o t a n o .

En polvo, en cajas de 12 tazas, 12 rs .;  de 24 tazas, 20 rs .;  de 48 tazas, 34 reales; 
de 120 tazas, 80 rs . ,  ó sean 4 cuartos la taza.

BARRY DU BARRY Y COMPAÑIA 1. CALLE DE VALVERDE. MADRID.

Lisboa: H. D ubeux, rú a  de P rada , núm . 11, y  generalm ente en  casa de todos los 
droguistas, boticarios y  u ltram arin o s de M adrid y dem ás provincíes.

PASTILLAS PECTORALES DE KEATIAG»
Este rem edio un iveisai es actu a lm en te  el más apreciado del público , contando ya 

m ás de 50 años de constante  éxito. En China é India tiene la m ayor nom bradla para c u ­
ra r  la tos, asm a y  afecciones de la garganta y pecho. Es á la vez agradable y  eficaz, y 
no contiene opio n i ningún otro  producto deletéreo , y así pueden tom arle sin  riesgo las 
personas más delicadas.—Véndese en las farm acias inglesas y  españolas, en cajas de 
MrtoD y de hoja de lata de varios tam añ o s.— Precios, 18 y  8 rs.

POLVOS INSECTICIDAS DE kEATINii.
Son del todo inofensivos para los anim ales dom ésticos, y  no tienen 

rival para d e s tru ir la s  pulgas, ch inches, cucarachas, cínifes, m osquitos 
y  toda clase de insectos.— Vendese en paquetes, frascos y  cajas de hoja 
de lata. Asegurarse, que  estas preparaciones llevan esta m arca de fá­
brica.

V'óndense en todas las farm acias y droguerías.—Precios, 16 y  8 re a ­
les.— En M adrid, por m ayor. Agencia franco-española, Sordo, 31; por 
m enor, Sres. Moreno Miquel, Borrell, herm anos. Escolar, Sánchez O ca- 
ña  y  Ortega.

LONDRES, T. Keating, 79, St. PauPf C hurch yard.

TRAbi; blAKK 
MARCA 

DE FÁBRICA.

BARIOS V I E J O S  D E  F I T E R O .
(TEMPORADA DEL I .” DE JUNIO AL .30 DE SETIEM BRE.) 

Gonocidisimas son por sus prodigiosas cu ras  las v irtudes m edicinales de estas aguas 
term o-m ioerale.s.

C onsultad á los profesores de m edicina y c iru jia .
Dirigirse á D. Pedro L. Vargas, adm in istrador de dicho establecim iento , quien  re m iti-  

f á  g rá tú ,  á vuelta  de correo , cuan tas noticias se deseen. (Núm. 869.;

in teresa  m ucho á los padres de familia conocer la calidad de los alim entos 
que  se consum en en sus casas.

L O S  C H O C O L A T E S  H I G I E N I C O S
DE LOS PADRES BENEDICTINOS

están  reconocidos boy por el m undo científico como ol a lim ento  m ás n u tritiv o  y 
reparador del estómago, los nervios y el c e rib ro ; ab ren  el apetito , ayudan  la d i­
gestión y  se recom iendan por los Doctores en M edicina  como el m ejor de ios a li­
m entos en ei estado de convalecencia de las personas delicadas y enferm as, 

l o m p r a d  u n a  aolu  vez y e o iu p ra re ls  (siem pre.
No osten tan  m edallas ni diplom as, no hacen a larde de  grandes m áquinas ni 

de precios fabulosos por baratos é im posibles.
Pero en cam bio su com binación es únicam ente de azúcares refinados y cacaos 

de superio r calm ad, trabajados con gran esm ero y lim pieza por un sistem a espe­
cial que es basta hoy un  secreto, y teniendo en su  favor la preferencia y acep ta­
ción de las personas de buen gusto.

O e (SU aná lU id  re ü ii ltn rú  la  v e rd a d .
Sus clases son tres únicam ente  á los precios de S ,  I O  y  rs.

DEPÓSITO EN MADRID :

Confitería <LA MAHONESA,» Peligros, número 4.

„A FK.E1)ÍCACION POPULAR
POH ME. DÜPANLODP,

O i I S P O  D E  O R L E A i S .
CRADDGIDA POR D. I.. K .

BAJO LA DIBKCCIOH

DEL DR. D. BENITO SANZ Y FORÉS,
Obispo de Oviedo,

Esta obra interesantísima, no solo para predicadores, sino 
también para los que ejercen la cura  de almas, y cuyo mayor elo­
gio le constituye el nombre de su eminente autor, se venda ele­
gantemente encuadernada en rústica con el retrato de M. Dupan- 
oup, á 40 rs. franco de porte, en casa de R . Labajos, calle de la 

Cabeza, núm. 27, á quien pueden dirigirse los pedidos acompa­
sando libranzas del í?iro taúíuo deilVisoro de franduoo.

M edalla de sociedad c iencias in d u s tr ia  les 
P a r ís .

NO MAS CABELLOS BLANCOS-
MELANOGENE, tin tu ra  por excelenclír-4 f 

DICQUEMARE AINE de Rúen ( Francia j  
Para teñ ir  al m inu to  de to ­

dos colores los cabellos y la 
barba sin peligro para la piel y 
sin  olor. Superior á todas las 
usadas hasta boy.

Paris, 24 , rué  d 'E n g h ien .— 
Madrid , por m a y o r . Agencia 

{franco-española , Sordo, 31. Por 
m enor, Sres. Caldroux, C lem ent, 
B ourgos, Gentil Duguez y Vi- 
llalón.

(A 3,327.)

rvMcialict iilijw lipiiih <tl Sen.
Mi padre despapa de haber estndiado 

con sa larga práctica tas preciesis reo- 
tajas de raeslro Jarabe anligotoso, lo re­
comendó á mis observaciones : por esto lo 
he preopinado eoostantemente con la mayor 
confianza, y siempre el mejor éxito ha cor-
 . . - -  =-M;ienes.

EKGE,
an tiguo  medico p r in c ip a l del e je rc ito , 
oficial de la Legxon de honor.)  Dirigirse 
á M. B O V B U  f il s ,  farmacéutico, en
M arieilte.

En M A D U l» !  por mayor, Agencia 
-eepattola. Sordo, 31; por menor á

i  r*. SS. Moreno M iquel, — Borrell h " .
—  Escolar, — Sánchez Ocaüa, —  Ortega 

Rodríguez Hernández. A U C A i r r x  
. Rodrigiiei Hernández y Bellido. —

B -V & C S I.O W A .. Borrell h » . -  Í A  
O O B U S A , üiege Moreno. -  S R A -  
K A B A ,  T* de Vázquez y Goóoy — 
B C A 1.A O A , P. P ro lo n g o .-  K V a C I A .  
Lucas Serrano. —  O V I X B O ,  Diaz A r-
fuellea. —  ■ K T I I . I .A ,  V* Troyano. —
-    -  -  -▼AI.XHOIA, V. Mirin. — 
«OSA, Ríh  h» j  KiUran y Etnarcsga

NO MAS TINTURAS PROGRESIVAS
ORIZALINE.

M I S T U R A  V E G E T A  I,

, Un so lo  de l d o c to r  (Un so lo  
I  f r a s c o . JA M E S SM ITIISON. frasco .)

D evu e lve  in s ia n tá n e u m e n te  el co lor  
n a tu r a l  a i  cabello y  á la  barba.

Inú til lavarse an tes ni después. Su 
aplicación es sei cilla j  ei éx ito  in ­
m ediato ; no maLcha ia piel ni perju­
dica á  la sa lu d .—P aia convencer á 
los iucróduios, ia conocida casa de 
p .  Felipe Morales, C atrera de San 
GleróniiBO, 22. se encarga de aplicar 
la  ültIZA LIN A  á las personas que 
deseen ensayar eate m aravilloso pro- 
d u e to .—La caja con cepillo y peine, 
28 rs.; el frasco solo, 24 re.

Depósito general en París: L. LE- 
GRAND, proveedor de S. M. el EM­
PERADOR de los franceses, 207, rué 
S a in t Honoré.—En Madrid, agencia 
franeo-española. Sordo, 31, y en to ­
das isa  perfum arías. A.)

regulador para  sostener y cu - 
 _________ _ ra r las hern ias. Quince me­

dallas Henri B iondetti, caballero de varias 
órdenes. París, rué  V ivienne, 48, cerca del 
boulevard . (K. 3,367.)

EXAMEN CRITICO
DRL

(iOBlEllSO IIEI'IIESEMITIVO
BK 1.A SüCUU iA D  MODKXHA,

PO R BL
n e x r e r e n d o  P a d r e  L U IS  T A P A ltE X .] ; .!  

d e  l a  C o m p a ñ ía  d e  J e s ú s .
TttM tl PRIMERO. 

In tro d u cc ió n .— Ei p rincip io  heterodoxo. 
— El su frag io  u u iv e rse l.— Posesión d e  la 
a u to r io a u .-E m íiu c ip a c io ii  de  ios pueblo» 
cu lto s.—L ib e r ia d .— L ibertad  de  im p re n ta . 
— Teorías so c ia lts  sobre ia enseñanza.— Na- 
toralisffló .—F elic id ad  so c i* l.— División uB 
los poderes.

TOMO SEGUNDO.
La nación á la nao e rn a .— P o d er legisla­

tiv o .— P o d e r ejL c a tiv o .— La adm in istración  
•n  su» teo ría s .— La an m in istrac ion  bü R 
p i t r i a .— Ei e jé rc ito  según  las consiitucio* 
□e» m od ern as.— El pi- ;er ju d ic ia l  aeguu 1®* 
m ism as co u siitu c io n es.— Epílogo.

Do» tomos de c e rca  de 600 pág inas cad» 
uno .— Véndese en la adm in istrac ió n  ds E* 
Pknsaiiibkto  Español. - P recio; 28 r*. 
M adrid, y 32 »n p rev in e ia» , franco de p#r‘*’

Ayuntamiento de Madrid




